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Santo Domingo, D.N.
21 de octubre del 2025

Excelentísimo Lie. Luis Rodolfo Abinader Corona,

Presidente Constitucional de la República y del

Consejo Nacional de la Magistratura, y demás
Honorables Miembros del Consejo

Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Domiiúcana

Vía: Secretaría del Consejo Nacional de la Magistratura

Asunto: Postulación para ser elegido Juez de la Suprema Corte de Justicia

Excelentísimo Presidente y demás Honorables Miembros del Consejo Nacional de
la Magistratura,

Quien suscribe, Julio César Emilio Cañó Alfáu, dominicano, mayor de edad,
casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0156854-1, Juez

Presidente de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
del Distrito Nacional, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, con motivo de la
convocatoria pública realizada por este Honorable Consejo Nacional de la
Magistratura, tiene a bien someter a su consideración su postulación para ser elegido
como Juez de la Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana, con el
objetivo de dar continuidad a nuestras labores en favor de la consolidación del Poder

Judicial, con la unificación de la jurisprudencia nacional y el cumplimiento de las
demás funciones a cargo de un juez de esta Alta Corte.

En soporte de nuestra postulación, depositamos para su consideración los
documentos que se listan a continuación:

1. Original del Cuestionario de Solicitud para Postulantes;

2. Curriculum Vitae;

3. Original de la Comunicación de Recomendación suscrita por el Magistrado
Jorge A. Subero Isa, en fecha 20 de octubre del 2025; ///



4. Original del Acta de Nacimiento, emitida el 13 de octubre del 2025;

5. Copia de la Cédula de Identidad y Electoral (ambos lados);

6. Fotografía;

7. Copia del Título de la Especialidad en Derecho Judicial, emitido por la
Escuela Nacional de la Judicatura, en fecha 15 de agosto del 2006;

8. Copia del Título de Doctor en Derecho, emitido por la Urüversidad Central

del Este (UCE), en fecha 31 de octubre del 1984;

9. Copia del Título de Bachiller en Ciencias y Letras, emitido en fecha 31 de

mayo del 1979;

10. Certificación CR-GDR-)f344-2025, emitida en fecha 17 de octubre del 2025, por
la Gestora de Datos y Registro de la Escuela Nacional de la Judicatura,

respecto de las capacitaciones y actividades realizadas desde el año 1998 hasta

el 2025, que se encuentran listadas en el Cuestionario de Solicitud para
Postulantes;

11. Copia de los títulos y certificados respecto de las informaciones profesionales,
académicas y los reconocimientos indicados en el Cuestionario de Solicitud
para Postulantes;

12. Certificación de No Antecedentes Penales de la Procuraduría General de la

República, de fecha 13 de octubre del 2025;

13. Copia de la Comunicación No. 158, de fecha 9 de enero del 1985, emitida por
la Procuraduría general de la República, respecto del Decreto de Exequátur
No. 2575, de fecha 12 de diciembre del 1984;

14. Copia del Decreto de Exequátur No. 2575, de fecha 12 de diciembre del 1984,

para el Ejercicio de la Profesión de Abogado;

15. Copia del Carné de Abogado;

16. Copia del Certificado de Miembro Activo del Colegio de Abogados de la
República Dominicana, emitido en fecha 30 de enero del 1985;

17. Original de la Certificación de los Resultados de las Evaluaciones del

Desempeño correspondientes a los años 2020,2021, 2022, 2023 y 2024, emitida
en fecha 15 de octubre del 2025, por la Gerente de Evaluación de Desempeño
y Clima Organizacional del Poder Judicial;
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18. Original de la Certificación núm. CR-RRHH-156-2025, de fecha 17 de octubre

del 2025, emitida por la Subdirectora de la Escuela Nacional de la Judicatura,

respecto de la docencia en Taller Reflexión Rol del Juez, así como la
integración como miembro de las comisiones de evaluación oral del Concurso

de Oposición para Ingresar al Programa de Formación de Aspirantes a Jueces
y Juezas de Paz del Poder Judicial de los años 2022, 2023, 2024 y 2025;

19. Original de la Certificación núm. CR-RRHH-169-2024, de fecha 19 de marzo

del 2024, emitida por la Subdirectora de la Escuela Nacional de la Judicatura,

respecto de la coautoría del área de Formación y Capacitación de la Escuela
Nacional de la Judicatura durante el año 2023, así como sobre las labores

docentes parea la prueba escrita del Concurso de Oposición para Ingresar al
Programa de Formación de Aspirantes a Jueces y Juezas de Paz del Poder
Judicial, durante el ciclo Julio-Septiembre 2023;

20. Copia del Certificado de Incorporación a la Carrera Judicial, de fecha 27 de
abril del 2001, emitido por la Suprema Corte de Justicia;

21. Copia de la Comunicación núm. 17977, de fecha 26 de marzo del 2012,

remitida por el Secretario General del Consejo del Poder Judicial, respecto de
la presentación de candidatura para promoción a Juez Presidente de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional;

22. Copia de la Comunicación DGCJ Núm. 13143, de fecha 10 de marzo del 2011,

sobre ascenso como Juez Tercer Sustituto de Presidente y Juez Presidente de
la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial del Distrito Nacional, emitida por el Director General
de la Carrera Judicial;

23. Copia del Certificado de Nombramiento como Juez de la Sexta Sala de la

Cámara Penal del Distrito Nacional, de fecha 12 de noviembre del 1991,

emitido por el Senado de la República Dominicana;

24. Copia del Certificado de Nombramiento como Juez de Instrucción de la

Séptima Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 24 de agosto del 1989,
emitido por el Senado de la República Dominicana;

25. Copia del Certificado de Nombramiento como Juez de Paz de la Tercera

Circunscripción del Municipio de Santiago, de fecha 12 de enero del 1985,
emitido por el Senado de la República Dominicana;
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26. Copia de la Comunicación No. 10216, de diciembre del 1989, emitida por la
Procuraduría General de la República, respecto del Decreto de Exequátur No.
430-89, de fecha 29 de octubre del 1989, sobre el ejercicio de Notario Público;

27. Copia del Certificado de Nombramiento como Notario Público del Distrito

Nacional, de fecha 11 de julio del 1989, emitido por la Suprema Corte de
Justicia;

28. Copia de la Declaración Jurada de Patrimonio, presentada ante la Cámara de

Cuentas de la República Dominicana el 7 de marzo de 2017

29. Copia de la Comunicación PC/074/2023, de fecha 16 de octubre del 2023,
remitida por Participacioón Ciudadana y Copia de la Certificación de
Reconocimiento a la Integridad y la lucha contra la Corrupción 2023,

entregada por Participación Ciudadana el 7 de diciembre del 2023

30. Copia del Certificado de Reconocimiento de "La Orden del Mérito", otorgado
por el Consejo del Poder Judicial en fecha 7 de enero del 2017, por la
trayectoria, integridad, lealtad y buen desempeño en el servicio; y

31. Copia del Certificado de Reconocimiento otorgado por el Ministerio de

Administración Pública en fecha 29 de enero del 2015, por haber servido al
Estado Domirücano por 25 años o más, con lealtad, honradez y eficiencia.

Con el respeto que nos merecen, se despide, atentamente.

Juír isar Emilio Cañó Alfáu
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Cuestionario general de
aplicación para postulantes a la
Suprema Corte de Justicia y

el Tribunal Superior Electoral
(Octubre 2025) /

República Dominicana
Consejo Nacional de la Magistratura ornaría

tonal de Magistratura <
> Lea primero
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impblasálsidc p;
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicadón basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto  a persecución penal si utiliza documentos
falsificados.

A

Hcha-LíÍMÍJüZc (ta

'S

;

Usted aspira integrar
(marque con una cruz (XJ la casilla relevante):

^ Suprema Corte de Justicia Ó Tribunal Superior Electoral

Acerca de ustedParte 1

1.1 Nombre fs) (como aparecen en su cédula)»> 1.2. Apellido (sj (como aparecen en su cédula]
Julio César Emilio Cañó Alfau

1.3 Otro (s) nombre (s) (cualquier otro nombre 1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
por el que se le conozca o se le haya conocido»»> relevante)

1^ Masculino Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la 1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.casilla relevante)

I  I Soltero(a) CasadofaJ I IConcubinato
Q Divorciado[a) Q Separado(a) DQ Viudo(a) 001-0156854-1

1.7 Fecha de nacimiento ("d/g/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento
19/01/1961-64 Santo Domingo

1.9 País de nacimiento 1.10 Nacionalidadjes)

República Dominicana Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.
USÍ respuesta es "Sí" de detalles»> \
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Detalles para contactarleParte 2

2.1 Dirección residencial y código postal »» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

Calle Ramón Corripio, número 28, Residencial
María Carola IV, Edificio I, Apartamento 6-A,
Ensanche Naco, Santo Domingo, Distrito
Nacional, Código Postal 10122.

24 años

2.3 Teléfono residencial ffijol

809-227-9237

2.4. Teléfono móvil fcelularl

809-916-3604

2.5 Correo electrónico femaill

jcano@poderjudicial.gov.do

Acerca de su familiaParte 3

3.1. NombreCsl de su padre 3.2 Apellidofsl de su padre

Cañó GonzálezAugusto César

3.3 Nombrefsl de su madre 3.4 ApellidoCs") de su madre

Altagracia Amelia
3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja

Alfau Soto

3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja

DominicanaCaroline Del Carmen Roldán Pérez

3.7 Fecha de nacimiento de su cónyuge/pareja 3.8 Tiene usted hijo/a(s)? Marque con una cruz
[día/mes/año'l [Xla casilla relevante.

[X] Sí I I Ño11/07/1964

3.9 Detalles de su(s] hijo/a(s] Nombre, cédula y 3.10 Nacionalidad[es) de su(s] hijo/a(s)
ocupación >

Nombres Cédula Ocupación
Julio Augusto Cañó Roldán
(Dominicano)

001-1775774-0 Licenciado en Derecho

402-2106944-2Diana Carolina Cañó Roldán

(Dominicana)
Licenciada en Administración Hotelera

3.11 Vive(n) su cónyuge/pareja e hijo(a)/s en
su residencia con usted?

No

Parte 4 Información académica y servicio comunitario

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios [Nombre, ciudad y año]

Colegio de La Salle e Instituto San Juan Instituto San Juan Bautista, Santo Domingo,
Bautista, Santo Domingo

secundarios (Nombre, ciudad y año)

1978
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4.3 Titulóos] de grado universitario
fLicenciatura o equivalentel

4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
e índice académico (especificar escala).

Universidad Central del Este [UCE), octubre
de 1984

Doctor en Derecho

4.5 Títulofs] de post-grado [Maestría] »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)

Especialidad en Derecho Judicial Escuela Nacional de la Judicatura, 2002-2004

4.7 Título[sJ de investigación (Doctorado o
post-doctorado]

4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/año)

derecho público?
programa académico no mencionado en las
preguntas

Especifique cualquier

4.3, 4.5 4.7.y

Diálogo: "Percepción y Justicia: Construcción
de legitimidad en el Poder Judicial".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Septiembre 2025).

Ley de Uso de MediosEntrenamiento:

Digitales (Implementación versión 2 del SGC)
dirigido a Jueces".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Julio 2025).

Entrenamiento: "Programa de Justicia
Amigable: Formación sobre Guía de Justicia
centrada en la Niñez y la Adolescencia (Parte

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Julio 2025).

I)".

Conferencia: "Libertad de Expresión: Grandes
plataformas. Regulación y Moderación de
contenidos".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Abril 2025).

Conversatorio: "Diálogo Actualización
Jurisprudencial Constitucional en Materia
Penal".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Enero 2025).

Seminario: "Internacional sobre Extinción de

Dominio (1er. y 2do. Encuentro)"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Octubre 2024).

Taller: "Certificación de evaluadores en

criterios del Reglamento de Evaluación del
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Agosto 2024).
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Desempeño Judicial (ler., 2do. y Ser.
Encuentro)".

Capacitación: "Gestión de Caso y Atención
Integral”.

Comisión Interamericana para el Control del
Abuso de Drogas (CICAD) de la Organización
de los Estados Americanos (OEA). Santo
Domingo, D.N. (Agosto 2024).

Entrenamiento:

Adversariales de Resolución de Conflictos".

Mecanismos No Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. Qunio 2024).

Curso Especializado: "Trata de Personas y
Tráfico Ilegal de Inmigrantes".

Instituto de Estudios Judiciales (JSI) y la
Oficina Internacional para el Desarrollo,
Asistencia y Capacitación del Departamento
de Justicia. Auspiciado por el Departamento
de Justicia de Estados Unidos. San Juan,
Puerto Rico (Junio 2024).

Entrenamiento: "Simplificación del Proceso
Judicial".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Mayo 2024).

Curso Especializado: "Extinción de Dominio
para Juzgadores".

Instituto de Estudios Judiciales (JSI) y la
Oficina Internacional para el Desarrollo,
Asistencia y Capacitación del Departamento
de Justicia. Auspiciado por el Departamento
de Justicia de Estados Unidos. San Juan,
Puerto Rico (Abril 2024).

Entrenamiento: "Actualización normativa:

Política Compensación Variable por
Desempeño".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Febrero 2024).

Entrenamiento: "Diálogo sobre Dilemas
Éticos".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Febrero 2024).

'Últimas Jurisprudencias deConferencia:

Derecho Penal Económico y Derecho Penal de
la Empresa".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Febrero 2024).

Taller: "Ley de Uso de Medios Digitales
(Implementación Versión 2 del Distema de
Gestión de Casos) (1er., 2do. y Ser.
Encuentro)".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Enero-Febrero 2024).

Conferencia: "Encuentro Académico de la

Comisión Iberoamericana de Ética Judicial".
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Octubre 2023).

^///^
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Taller: "Dignidad de las Personas en la Etapa
Preparatoria, desde una Mirada Conjunta".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Octubre 2023).

Conversatorio: "Socialización modificación de

Reglamento de Evaluación de Desempeño y
Tablero de Productividad en Línea - Distrito

Nacional".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Octubre 2023).

Conferencia: "El rol del sistema judicial en la
protección de grupos en situación de
vulnerabilidad: la experiencia dominicana y
chilena".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Julio 2023).

Conferencia: "La claridad como factor esencial

y necesario de la comunicación jurídica".
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Julio 2023).

Congreso Mundial del Derecho: "La paz a
través del derecho".

Asociación Mundial de Juristas. New York,
Estados Unidos de América (Julio 2023).

Entrenamiento:

Sistema de Gestión de casos del Poder

Judicial".

Concienciación sobre el Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Mayo 2023).

Conferencia:

Comisión Iberoamericana de Ética Judicial".
Encuentro Académico de la Escuela Nacional de la Judicatura. Santo

Domingo, D.N. (Febrero 2023).

Conversatorio:

Jueces y Juezas del Departamento Judicial del
Distrito Nacional".

Encuentro regional con Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Noviembre 2022).

Conversatorio: "Programa de portavoces del
Poder Judicial".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Junio 2022).

Conferencia: "Encuentro Estratégico del
Poder Judicial 2022".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Febrero 2022).

Conversatorio:

Juntos fortaleciendo la justicia (Comisiones
Ejecutivas, Infraestructura Física, Tecnología
y Planificación y Calidad)".

Poder Judicial Avanza Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Octubre 2021).

Entrenamiento: "Sistema de Gestión Judicial". Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Julio 2021).

Diplomado: "Programa de Liderazgo para la
Gestión Administrativa Judicial".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Septiembre-Diciembre 2020).
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Conversatorio: "Encuentros Departamentales
sobre el Servicio Judicial (Distrito Nacional]”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Julio 2020].

Conversatorio: "Formación sobre Firma

Electrónica".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Junio 2020].

Conversatorio: "Manejo de Audiencias
Virtuales a través de Microsoft Teams para la
Jurisdicción Penal”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Junio 2020].

Conversatorio: "Office 365”. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Abril 2020].

Entrenamiento: "Instructuvo de Acceso para
la Celebración de Audiencias Virtuales”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Abril 2020].

Expositor y participante en el Foro de
Representantes de Poderes Judiciales sobre la
Cooperación contra la Corrupción.

Buenos Aires, Argentina. (Octubre 2019].

Curso Especializado: "Extinción de Dominio
para Juzgadores”.

Oficina Internacional para el Desarrollo,
Asistencia y Capacitación del Departamento
de Justicia. San Juan, Puerto Rico (Abril 2019].

Curso: "Introducción al derecho de

consumidores/as y usuarios/as”.
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Septiembre 2018].

Curso: "Razonamiento, Argumentación y
Estructuración de las Decisiones”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Septiembre 2018].

Taller: "Miembro de Equipo y Cooperación”. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Agosto 2018].

Taller: "Desarrollo de Competencias
Gerenciales”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Agosto 2018].

Taller: "Derecho de Familia para Pasantes”. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Agosto 2018].

Curso: "Bioética: Aspectos Legales de los
Casos Clínicos”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Agosto 2018].

Taller: "Ley 63-17 de Movilidad, Transporte,
Tránsito y Deguridad Vial”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Junio 2017].

/0'
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Curso Regional: "Delitos Cibernéticos”. Sistema de Integración Centroamericana (SG-
SICA) y el Consejo Judicial Centroamericano y
del Caribe. San José, Costa Rica [Junio 2017J.

Taller: "Imprudencias Médicas”. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. [Junio 2017).

Taller: "Ley de Armas”. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. [Mayo 2017).

Taller: "Importancia de la Comunicación
Interna e Interinstitucional”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. [Mayo 2017).

Curso Especializado: "Extinción de Dominio y
Decomiso de Bienes de Origen Ilícito”.

Escuela Nacional del Ministerio Público,
Escuela Nacional de la Judicatura,
Departamento de Estado de Estados Unidos
de América y el Centro Nacional para Cortes
Estatales, Santo Domingo, D.N. [Mayo 2017).

Congreso: "Teoría General del Derecho”. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. [Abril 2017).

Coloquio: "Ley 63-17 sobre Movilidad,
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. [Abril 2017).

Curso de Inmersión: "Sistema Penal

Acusatorio para Juzgadores [Módulo II)”
Oficina Internacional para el Desarrollo,
Asistencia y Capacitación del Departamento
de Justicia, Departamento de Estado de los
Estados Unidos de América y el Instituto de
Estudios Judiciales. San Juan, Puerto Rico
[Enero 2017).

Curso de Inmersión: "Sistema Penal

Acusatorio para Juzgadores [Módulo I)”.
Oficina Internacional para el Desarrollo,
Asistencia y Capacitación del Departamento
de Justicia, Departamento de Estado de los
Estados Unidos de América y el Instituto de
Estudios Judiciales. San Juan, Puerto Rico
[Septiembre 2016).

Curso Especializado: "Lavado de Activos,
Prevención, Control y Sanción”.

Escuela Nacional del Ministerio Público,
Escuela Nacional de la Judicatura,
Departamento de Estado de Estados Unidos

de América y el Centro Nacional para Cortes
Estatales. Santo Domingo, D. N. [Julio 2016).
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Curso Especializado: "Lavado de Activos:
Enfoque en Aspectos Investigativos".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. [Junio 2016).

Diplomado: "Nuevo Código Penal”. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. [Abril 2016).

Seminario: "Nuevo Código Penal - Libro IV”. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. [Noviembre 2015).

Seminario: "Nuevo Código Penal - Libro 111”. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. [Octubre 2015).

Curso Especializado: "Contra el Lavado de
Activos: Aspectos Investigativos y Análisis
Criminal”.

Escuela Nacional de la Judicatura, Santo
Domingo, D. N. [Septiembre 2015).

Seminario: "Nuevo Código Penal - Libro 11”. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. [Agosto 2015).

Seminario: "Nuevo Código Penal - Libro 1”. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. [Junio 2015).

Taller: "Actualización Código Procesal Penal”. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. [Mayo 2015).

Taller Ejecutivo: "Finanzas Personales”. Escuela Nacional de la Judicatura y Banco de
Reservas. Santo Domingo, D. N. [Mayo 2015).

Taller : "Informes Periciales: Validación e

Interpretación”.
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. [Mayo 2014).

Curso: "Francés”. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. [Enero-Noviembre 2014).

Taller: "Sensibilización de Género

Departamental - Distrito Nacional”.
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. Qulio 2012).

Taller: "Sensibilización sobre Trata de

personas”.
Escuela Nacional de la Judicatura, Escuela
Nacional del Ministerio Público, Fondo de las

Naciones Unidas para la Infancia [UNICEF) y
Oficina Internacional para las Migraciones
[OIM). Santo Domingo, D. N. [Octubre 2011).

Taller: "Derecho Penal, Laboral y Seguridad
Social”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. [Agosto 2011).
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Taller: "Legislación de Tránsito y
Responsabilidad Civil".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Marzo 2011].

II Programa: "Especialización en Derecho
Procesal Penal y Procesal Constitucional".

Facultad de Derecho de la Universidad de

Costa Rica

Comisión Nacional de Ejecución de la
Reforma Procesal Penal (CONAEJ] y el
Comisionado de Apoyo a la Reforma y
Modernización de la Justicia. San José, Costa
Rica (Junio 2008].

Proyecto conjunto con la

IV Seminario: "Implementación de la Reforma
Procesal Penal".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Abril 2006].

III Seminario: "Implementación de la Reforma
Procesal Penal".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Abril 2006].

II Seminario: "Implementación de la Reforma
Procesal Penal".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Abril 2005].

Seminario: "Implementación del Código
Procesal Penal".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Octubre 2004].

Taller "El Principio de Precaución y sus
Consecuencias en el Derecho Penal".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Junio 2004].

Seminario: "Trata y Tráfico de Humanos". Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Julio 2004].

Formación Judicial Integral (Tercer
Encuentro]: "Jurisdicción Penal
Instrucción".

e

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Junio 2004]

Formación Judicial Integral (Segundo
Encuentro]: "Jurisdicción Penal
Instrucción".

e

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Mayo 2004].

Formación Judicial Integral (Primer
Encuentro]: "Jurisdicción Penal e
Instrucción".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Marzo 2004].

Formación Judicial Integral (Módulo IV ]: "El
Proceso - Jurisdicción Penal".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Febrero 2004].

Taller:

Anticipadas del Nuevo Código Procesal Penal".
La implementación de Medidas Escuela Nacional de la Judicatura. Santo

Domingo, D. N. (Enero 2004].
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Encuentros: "El proceso (Jurisdicción Penal)’’. Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Noviembre-Diciembre 2003).

Seminario: "La Prisión Preventiva

Encuentros del Pensamiento Jurídico’’.
Programa de Apoyo a la Reforma y
Modernización del Estado (PARME). Escuela
Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.
N. (Enero 2003).

Diplomado: "Derecho Procesal Penal”. Programa Conjunto de Estudios Superiores
Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña
(UNPHU) y Fundación Institucionalidad y
Justicia (FINJUS). Santo Domingo, D. N.
(Noviembre 2002).

Formación Judicial Integral (Módulo 1):
"Lógica, razonamiento e interpretación
judicial".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Marzo 2002).

Formación Judicial Integral (Módulo 11): "Juez,
independencia y democracia".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Marzo 2002).

Curso: "Gestión de Despacho, Módulo 1: Corte
de Apelación e Instrucción Distrito Nacional”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Febrero 2002).

Seminario: "Valoración de la Prueba 11 -

Jurisdicción Penal”.
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Noviembre 2001).

Seminario: "Los Incidentes - Jurisdicción
Penal”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Septiembre 2001).

Seminario-Taller: "Proceso Civil y Proceso
Penal".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Junio 2001).

Seminario: "Mora Judicial
Penal”.

Jurisdicción Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Marzo 2001).

Seminario: "Carrera Judicial - Departamento
Judicial de Santo Domingo”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Enero 2001).

Seminario: "Valoración de la Prueba

Jurisdicción Penal”.
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Noviembre 2000).

Seminario: "Una Jurisprudencia hacia la
Igualdad”.

Seminario: "Ética Judicial”.

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Octubre 2000).

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Agosto 2000).
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Seminario: "El Razonamiento Judicial
Aplicado a la Correcta Estructuración de la
Sentencia".

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D. N. (Enero 2000).

Seminario: "Seminario para Jueces sobre
Derecho de Autor y Conexos”.

Oficina Nacional de Derecho de Autor

(ONDA), Secretaría de Estado de Industria y
Comercio y Escuela Nacional de la Judicatura.
Higüey, R. D. (Octubre 1999).

Taller: "La Reforma en el Procedimiento Civil

y Penal en Francia y República Dominicana".
Comisionado de Apoyo a la Reforma y
Modernización de la Justicia y École Nationale
de la Magistrature. Santo Domingo, R. D.
(Marzo 1999).

Taller: "Tendencias Mundiales Actuales en

Capacitación Judicial".
Escuela de la Magistratura. Hotel Hamaca,
Boca Chica, R. D. (Enero 1999).

Seminario: "Los Derechos Humanos Hacia el

Siglo XXL Una Visión Liberal”.
Fundación para la Libertad FRIEDRICH-
NAUMANN-STIFTUNG. Santo Domingo, R. D.
(Diciembre 1998).

Seminario: "Criminalística". Escuela Nacional de la Judicatura. Santo
Domingo, D.N. (Octubre 1998).

Programa de Formación Continua: "Taller de
Gestión de Despacho Judicial".

Proyecto de Modernización de Tribunales.
Escuela de la Magistratura - R. D. (Agosto
1998).

"Viaje de Observación para Jueces del Distrito
Nacional".

San José de Costa Rica, Santa Fe de Bogotá y
Medellín, Colombia (1998).

Conferencia Internacional: "Resultados de las

Reformas Judiciales en América Latina:
Avances y Obstáculos para el Nuevo Siglo"
(como parte de la participación en el Viaje de
Observación para Jueces del Distrito
Nacional).

Organización de Estados Americanos y
Corporación Excelencia en la Justicia. Bogotá
(Julio 1998).

Seminario: "Derecho de Autor y Derechos
Conexos".

Curso de Formación en Derechos de Autor y
Derechos Conexos, dirigido a Jueces, Fiscales,
Profesores Universitarios y Autores. Centro
Regional para el Fomento del Libro en
América Latina y El Caribe (CERLALC) y
Oficina Nacional de Derechos de Autor

(ONDA), Santo Domingo, R. D. (Mayo 1998).
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Panel: "Ley de Carrera Judicial y Estatuto del
Ministerio Público".

Presentación de Programa de Televisión vía
satélite (Worldnet) con la participación de
panelistas de los Estados Unidos y la
República Dominicana (Mayo 1998).

Curso: "Investigación Forense". Dirección General de Educación y
Entrenamiento de la Policía Nacional. Escuela

de Investigaciones Criminales, P.N. Santo
Domingo, R. D. (Marzo 1998).

Foro: "La Defensa Pública". Fundación Institucionalidad y Justicia -
Periódico HOY. Santo Domingo, D. N. (Agosto
1997).

Foro: "Primer Foro Global de Derecho Penal". Universidad de la Tercera Edad. Santo

Domingo, D. N. (Junio 1997).

Programa: "Panorama
Investigativo".

del Proceso Programa Internacional de Adiestramiento
en la Investigación Criminal (ICITAP) -
Departamento de Justicia de los Estados
Unidos (Mayo 1997).

Foro: "Sugerencias para la Reforma a la Ley de
Organización Judicial".

Comisionado para la Reforma y
Modernización de la Justicia. Santo Domingo,
R. D. (Mayo 1997).

Estudios: "Gira de Estudios sobre Reforma

Judicial".
Instituto de Estrategias Democráticas (lED),
Embajada de los Estados Unidos en la
República Dominicana, Suprema Corte de
Justicia y Centro de Derecho Público -
Escuelas de Derecho de Tulane y Loyola. New
Orleáns, Louisiana y Washington, D. C. (Marzo
1997)

Taller: "Visión sobre Gestión de Despachos
Judiciales".

Suprema Corte de Justicia y Fundación
Institucionalidad y Justicia. Santo Domingo, D.
N. (Febrero 1997).

Seminario:

Derechos de Autor en América Latina y
República Dominicana".

Segundo Seminario sobre Suprema Corte de Justicia y Asociación
Dominicana de Productores de Software

(PROSOFT DOMINICANA). Santiago de los
Caballeros (Octubre-Noviembre 1996).

Seminario: "Estrategias para el Mejoramiento
de la Administración de Justicia en República
Dominicana".

Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
Procuraduría General de la República y
Fundación Institucionalidad y Justicia
(Septiembre 1996).
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Taller: "Las Garantías Fundamentales del

Imputado".
Fundación Institucionalidad y Justicia
(FINJUS) (Septiembre 19963.

Seminario-Taller: "La Prueba en los Diferentes

Sistemas Penales".

Fundación Institucionalidad y Justicia
(FINJUSJ y Universidad Nacional Pedro
Henríquez Ureña (UNPHUJ. Santo Domingo,
D. N. (Abril 1996].

Curso: "Investigación Criminal Intermedio". Programa Internacional de Adiestramiento
en la Investigación Criminal (ICITAP] y
Departamento de Justicia de los Estados
Unidos (Marzo 1996).

Curso: "Investigación Criminal Básica". Programa Internacional de Adiestramiento

en la Investigación Criminal (ICITAP) y
Departamento de Justicia de los Estados
Unidos (Noviembre 1995).

Seminario: "Derechos de Autor en América

Latina y República Dominicana".
Suprema Corte de Justicia y PROSOFT
DOMINICANA. Santiago de los Caballeros,
R.D. (Septiembre 1995).

Curso: "Pruebas de Laboratorio en

Investigación de la Paternidad".
Asociación Nacional de Abogadas, Inc. (ANA)
y la Procuraduría General de la República
(Noviembre 1994).

Curso: "II Curso de Capacitación para
Defensores Públicos".

Suprema Corte de Justicia y el Instituto
Latinoamericano de las Naciones Unidas para
la Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente (ILANUD) (Diciembre 1993).

Seminario-Taller: "Los Derechos

Imputado en el Proceso Penal".
del Suprema Corte de Justicia y el Instituto

Latinoamericano de las Naciones Unidas para
la Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente (ILANUD) (Agosto 1993).

Seminario:

Agilización del Proceso Penal en la Justicia
Dominicana".

Los Presos Preventivos y la Universidad Autónoma de Santo Domingo y
Senado de la República Dominicana (Julio
1993).

Taller: "Capacitación Judicial para Jueces
Penales".

Suprema Corte de Justicia y el Instituto
Latinoamericano de las Naciones Unidas para
la Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente (ILANUD). Santiago de los
Caballeros, R. D. (Junio 1993).
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Seminario-Taller: "Actualización de la Ley 50-
88”.

Consejo Nacional de Drogas (CND) de la
República Dominicana (Enero 1993].

Curso: "Capacitación Judicial para Jueces
Penales".

Impartido por ciclos y con carácter de
estudios de postgrado, con el auspicio de la
Suprema Corte de Justicia y el Instituto
Latinoamericano de las Naciones Unidas para
la Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente (ILANUD) (1992 - 1995].

Taller: "Ética Judicial y Derechos Humanos". Suprema Corte de Justicia y el Instituto
Latinoamericano de las Naciones Unidas para
la Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente (ILANUD]. Santiago de los
Caballeros, R. D. (Diciembre 1992].

Taller:

Derecho Penal Especial y Procedimiento
Penal".

Validación Unidades Didácticas: Instituto Latinoamericano de las Naciones

Unidas para la Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente (ILANUD] y la
Suprema Corte de Justicia. Santiago de los
Caballeros (Noviembre 1992].

Teórico-Práctico:Curso

Empresarial".
Derecho Universidad APEC (UNAPEC] y Centro de

Investigación y Estudio de Derecho
Empresarial, Inc., con la colaboración de la
Universidad de Miami, la Universidad

Católica de Puerto Rico y la Universidad de
Buenos Aires, Argentina (Mayo 1989].

4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha
académica docente de alguna institución de en las que las ha desempeñado (mes/año]
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento

Docente en el taller sobre "Reflexiones del Rol

del Juez", en el programa de Formación de
Aspirantes a Jueces de Paz, en la Escuela
Nacional de la Judicatura (2022,2023, 2024 y
2025].

Docente para la Prueba Escrita del concurso
de Oposición de Aspirantes a Jueces y Juezas
de Paz, en la Escuela Nacional de la Judicatura
(Julio-Septiembre 2023].

Docente de las asignaturas Derecho Penal I y
Derecho Procesal Penal I, en la Pontificia
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Universidad Católica Madre y Maestra
(PUCMM), Recinto Santo Tomás de Aquino,
Santo Domingo, D.N.

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo(s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de fmanciamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.

La Constitución de la República Dominicana comentada por los Jueces del Poder Judicial -
Coautor- (2023].

La Constitución de la República Dominicana comentada por los Jueces y Juezas del Poder
Judicial - Coautor - (2006].

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

Reconocimiento a la Integridad y la Lucha contra la Corrupción 2023, otorgado por
Participación Ciudadana, capítulo Dominicano de Transparency International, y establecido
por la Organización de las Naciones Unidas (ONU] (Diciembre 2023].

Reconocimiento de "La Orden del Mérito", otorgado por el Consejo del Poder Judicial por la
trayectoria, integridad, lealtad y buen desempeño en el servicio. Santo Domingo, R.D. (Enero
2017].

Reconocimiento otorgado por el Ministerio de Administración Pública, por haber servido al
Estado Dominicano por 25 años o más, con lealtad, honradez y eficiencia. Santo Domingo, R.D.
(Enero 2015],

Reconocimiento otorgado por el Colegio de Abogados de la República Dominicana, por la
trayectoria jurídica y el aporte al baloncesto entre abogados. Santo Domingo, R.D. (Agosto
2013].

Dedicatoria del Tercer Torneo de Softball, otorgada por la Junta Directiva del Colegio de
Abogados de la República Dominicana. Santo Domingo, R.D. (Abril 2012].

Reconocimiento otorgado por la Fundación Misión Gentes, Desarrollo para la Comunidad, Inc.,
por los valiosos aportes a la sociedad, la familia, la democracia, los derechos humanos y la
justicia social en la República Dominicana. Santo Domingo, R.D. (Agosto 2009].

Reconocimiento del Desempeño en las Funciones Judiciales durante los 10 años de 1998 a
2008, otorgado por el Comisionado de Apoyo a la Reforma y Modernización de la Justicia y el
Colegio de Abogados de la República Dominicana (Abril 2008].

Nominación como Candidato para el Premio Nacional al Mérito Jurídico Fray Antón de
Montesinos para el año 2007, Renglón Jueces. Seccional de Santiago del Colegio de Abogados
de la República Dominicana. Santiago (Septiembre 2007].
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Reconocimiento por las Tareas de Capacitación a los Miembros del Poder Judicial - Seminario
"Valoración de la Prueba” (Diciembre 2000].

Reconocimiento como Integrante del Comité de Planificación de la Escuela Nacional de la
Judicatura durante el año 1999. Santo Domingo, R.D. (Diciembre 1999].

Reconocimiento otorgado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Inc., en ocasión del
50 aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, por la destacada labor
en defensa de los derechos del ciudadano en nuestro país. Santo Domingo, R.D. (Diciembre
1998].

Reconocimiento otorgado por el Colegio de Abogados de la República Dominicana, por la
destacada labor deportiva en beneficio de todos los abogados del país. Santo Domingo, R.D.
(Junio 1998].

Declarado "Huésped de Honor” por el Alcalde de la Ciudad de New Orleáns, Louisiana, Estados
Unidos de América, en ocasión de la Gira de Estudios sobre Reforma Judicial (Marzo 1997].

Reconocimiento otorgado por el Centro de Servicios Legales para la Mujer (CENSEL], por la
participación como exponente en el panel "La administración de justicia y el sistema carcelario
en la República Dominicana". Santo Domingo, R.D. (Diciembre 1996].

Reconocimiento otorgado por la Fundación para la Defensa y Asistencia Social del Presidiario,
Inc. (FUNDAPRES], por la buena labor en beneficio de los presos pobres del distrito judicial,
contribuyendo al descongestionamiento de las cárceles de nuestro país. Santo Domingo, R.D.
(Septiembre 1992].

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

Miembro del Club Deportivo Naco, Inc.

Miembro del Club Náutico de Santo Domingo, Inc.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

Colegio de Abogados de la República Dominicana.

Parte 5 Experiencia laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual?

IXI Empleado(a] a tiempo completo
I  I Empleado(a] a medio tiempo
^ Trabajo por cuenta propia

Desempleado(a]
^ Retirado(a]
^ Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro
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5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación Juez Presidente de la Cámara Penal de la
principal actual? Corte de Apelación del Distrito Nacional

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

Poder Judicial

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año)
5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo?

Enero de 1985

5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?

809-533-3118
Avenida Independencia, esquina avenida
Jiménez Moya, Edificio de la Jurisdicción
Inmobiliaria, Centro de los Héroes de

Constanza, Maimón y Estero Hondo (“La
Feria"), Santo Domingo, República Dominicana.

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

jcano@poderjudicial.gov.do

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz fX) en el/los cuadro(s')relevantefs].
I  I Fuerzas Armadas

I  I Banca /Inst. financieras
I  I Partido político
m Empresa multinacional
I] Bancas o Loterías
J Gobierno Central/Local (funcionario electo)
ZJ Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

Medios de comunicación

Compañías eléctricas (generación/comercialización)
Gobierno extranjero
Grupo Empresarial local/extranjero
Compañías Telefónicas/Telecomunicación

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos?

RD$362,304.69
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5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a)?»»»»»»»»»> 41 años

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?»»»>
m Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

I  I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero >»»

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes?

Aproximadamente RD$150,000.00

5.15 Si boy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos
y pasivos.

Activos: aproximadamente RD$8,000,000.00
Pasivos: no aplica.

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGll)?
^ Sí 13 No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres [3] declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

Declaración Jurada ante el Consejo del Poder
Judicial y la Cámara de Cuentas de la
República Dominicana.

El Poder Judicial realiza las retenciones
correspondientes al Impuesto Sobre la
Renta.

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio
(tribunales)

% Despacho
(consulta en oficina)

Civil

Comercial

Penal 90%

Laboral

Tributario

Inmobiliario

Corporativo
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Familia

Niños, Niñas y Adolescentes

Medioambiente

Propiedad intelectual

Bancario

Regulación

Aeronáutico/Marítimo
Administrativo

Constitucional 10%

Otra(s):

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a] de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz

Primera Instancia

Cortes de Apelación

Suprema Corte de Justicia

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

809-519-56451 - Jorge A. Subero Isa

2- Miriam Germán Brito 809-383-1248

3- Justiniano Montero 809-855-4481

Informaciones personales y profesionales especiales.Parte 6

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

No fn caso de respuesta "No" detallar >Sí

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

I  I Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
)enal en algún tribunal nacional o extranjero?

Z] Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

0
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6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por al^ún gobierno extranjero?

No En caso de respuesta "Sí" detallarSí

»

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

^ Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportadofa]
desde otro país?

J Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? [e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]

IXI Sí O No En caso de respuesta "Sí" detallar

Carrera Judicial

»

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido[a) a algún proceso
disciplinario?

Z] Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

^ Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a] en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>
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Sí IXI No En caso de respuesta “Sí" detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a3
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10]
años?

Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a],
consultado(a], tratado(a] o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

I  I Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detalla
»>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

T~ Sí 13 No En caso de respuesta “Sí" detallar
»

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
o  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

_ Sí 3 No Fn caso de respuesta "Sí" detallary
proporcionar certificación médica del diagnóstico y
tratamiento

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5] años de
medicación prescrita?

nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctor (es) que hafn) dado lafs] prescripciónfes). »

No En caso de respuesta "Sí" detallar

Medicamentos para la hipertensión (23
años]: Atacand y Tensional D.
Dr. Tulio Ramírez

Teléfono: 809-920-0891

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a]: 1]
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol o 2] se ha visto imposibilitado(a] de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
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o alcohol?

r~l Sí No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado
actual dela(s) condición(es) que generó (aron) su (s)
hospitalización(es).

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfal?

^ Sí 1^ No En caso de respuesta “Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones
adecuadamente

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
)ersonas a cometerlos?

I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser consideradafo] como persona de
buen proceder?

Z] Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

Z] Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
)or pensión alimentaria?

Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente
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6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

I  I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o

a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

I Sí [XI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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Información AdicionalParte 7

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras]. Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

Honorable Consejo Nacional de la Magistratura,

Nos dirigimos a ustedes con la ilusión y el anhelo que desde el inicio de nuestra vida
profesional ha marcado nuestro accionar como servidor público: servir en el Poder Judicial,
desarrollar nuestra carrera judicial y llegar a ser considerado para formar parte de la Suprema
Corte de Justicia.

Desde muy joven sentimos el llamado a formar parte de la judicatura nacional, pues
comenzamos las labores jurisdiccionales poco después de obtener el título de Doctor en
Derecho, iniciando como Juez de Paz, continuando como Juez de Instrucción, luego como Juez
de Primera Instancia, posteriormente como miembro de Corte de Apelación, logrando
ascender a Presidente de Sala y, hasta la actualidad, como Presidente de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional, teniendo a nuestro cargo las labores jurisdiccionales
y administrativas de la Corte. De igual forma, hemos mantenido firme nuestro compromiso
por el desarrollo y consolidación del Poder Judicial, al desempeñar funciones como parte del
Consejo Rector de la Escuela Nacional de la Judicatura y su Comité de Planificación, así como
por las labores que directamente ejercemos como miembro activo del Comité de Ética del
Poder Judicial.

Durante todo este discurrir de casi treinta y ocho años, hemos mantenido una trayectoria
profesional impecable dentro del sistema de justicia dominicano, donde no solo hemos
obtenido sobresalientes calificaciones en las evaluaciones de desempeño, sino que hemos
demostrado ser un servidor público cuya única misión es servir al pueblo dominicano con la
administración de una justicia de calidad, seria, ética, imparcial y con respeto de los derechos
fundamentales del justiciable. Siendo esto reconocido por los usuarios del sistema durante
nuestro trayecto en las distintas posiciones del escalafón judicial. Lo que también ha sido
plenamente acreditado por el Consejo del Poder Judicial, al otorgarnos la "Orden al Mérito" en
el año 2017, por la trayectoria, integridad, lealtad y buen desempeño en el servicio, así como
por el Ministerio de Administración Pública, al reconocer nuestro servicio al Estado
Dominicano por más de 25 años, con lealtad, honradez y eficiencia, en ocasión del día del
Servidor Público del año 2015, y, finalmente, por el Reconocimiento a la Integridad y la Lucha
contra la Corrupción 2023, otorgado por Participación Ciudadana, capítulo Dominicano de
Transparency International, en diciembre del 2023.

En el ámbito académico, siempre hemos tratado de mantener un continuo proceso de estudio
y crecimiento intelectual, con la realización de nuestra Especialidad en Derecho Judicial y la
participación en numerosos programas de formación continua nacionales e internacionales,
obteniendo conocimientos transversales dentro de nuestra área de especialización,
permitiéndonos compartir una vasta e invaluable riqueza intelectual comparada, que
ayuda a entender distintos sistemas de derecho, así como los mecanismos de acción de

nos
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diversos actores en los sistemas de justicia. Además, es importante resaltar que estos
conocimientos y experiencias han sido compartidos con los estudiantes a los cuales hemos
tenido el privilegio de impartir docencia, en las ocasiones donde fungimos como profesor de
las asignaturas "Derecho Penal I" y "Derecho Procesal Penal I", en la Pontificia Universidad
Católica Madre y Maestra, así como con los Aspirantes a Jueces y Juezas de Paz, en su programa
de formación en la Escuela Nacional de la Judicatura.

En tal virtud, entendemos que, con toda la experiencia adquirida a través de nuestro ejercicio
profesional dentro de la judicatura, nos encontramos en condiciones óptimas para
desempeñar un papel ejemplar como Juez de la Suprema Corte de Justicia, brindando una clara
visión sobre las necesidades que tiene nuestro sistema judicial, a los fines de tomar las
medidas necesarias para mejorar la administración de justicia en todo el territorio nacional.
En fin, con nuestros conocimientos teóricos, prácticos y la experiencia vivida en los tribunales,
nos consideramos capaces de afrontar el desafío de servir dentro de esta alta posición, con
trabajo diario y desinteresado a favor del derecho, de la justicia y de nuestro Poder Judicial, a
través de nuestro aporte en la unificación de la jurisprudencia nacional y el fortalecimiento de
la seguridad jurídica que debe primar en todo Estado Social y Democrático de Derecho.

Noj ;spedimos con la más alta estima.

Julio César ̂ ilio Cañó Alfau
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DeclaraciónParte 8

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado [a) como postulante
a la posición de magistrado (a) o juez^a), en la[s) instancia[s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura [CNM) lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es] u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador[es3 se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as3 postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as3 demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s3 y apellido(s3:
Julio César Emilio Cañó Alfau

Firma;
i''

Fecha: 21/10/^025
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Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente
ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado[a] por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ba sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

VActa de nacimiento.

Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados). * ̂
Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).
Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten la/^
información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.
Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.— aJO
Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.

.a/

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Su fotografía debe ser:
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro

-  Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;

-  Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación sea rechazada. y//
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Julio César Emilio Cañó Alfau

Juez Presidente de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional
Dominicano / Casado / Cédula: 001-0156854-1

Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana

Teléfono: 809.533.3118 ext. 3353

E-mail: j .cano@poderjudicial.gov.do

Experiencia Profesional

Miembro de la Judicatura

Juez Presidente de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional (2012 - Actual),
o Posición número 1 en el Escalafón Judicial a nivel nacional.

Juez Coordinador del Distrito Nacional (2020 - 2022).

Miembro del Comité de Ética del Poder Judicial (Junio 2016 - Actual).

Juez Tercer Sustituto y Presidente de la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional (Marzo 2011 - 2012).

Incorporación Oficial a la Carrera Judicial en Abril del 2001, Libro 1, Folio 10, Número 120.

Juez de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional (Febrero 2001 - Actual).

Representante de Jueces de Primera Instancia ante el Consejo de la Escuela Nacional de la Judicatura
(2000 - 2001).

Juez Presidente de la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional (1991-2001).

Juez de Instrucción de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional (1991).

Juez de Instrucción de la Séptima Circunscripción del Distrito Nacional (1989).

Juez de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago de los Caballeros (1985).

Otras experiencias

■  Integrante de las comisiones de evaluación oral del Concurso de Oposición para Ingresar al Programa
de Formación de Aspirantes a Jueces y Juezas del Poder Judicial
Escuela Nacional de la Judicatura (2022, 2023, 2024 y 2025).

■  Coautor del área de Formación y Capacitación de la Escuela Nacional de la Judicatura
Escuela Nacional de la Judicatura (2023).

■  Presidente de la Comisión Electoral

Colegio de Abogados de la República Dominicana (1993,1994 y 1995).



■  Miembro de la Comisión Electoral

Colegio de Abogados de la República Dominicana (1996).

■  Notario Público del Distrito Nacional

Suprema Corte de Justicia (11 de julio de 1989).

■  Talleres Reflexiones sobre el Rol del Juez

Escuela Nacional de la Judicatura, Santo Domingo, D. N. (2022, 2023, 2024 y 2025).

■  Docencia para la Prueba Escrita del Concurso de Oposición de Aspirantes a Jueces y Juezas de Paz
Escuela Nacional de la Judicatura, Santo Domingo, D. N. 0ulio-Septiembre 2023).

■  Derecho Penal I y Derecho Procesal Penal I

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, Santo Domingo, D. N.

Publicaciones

■  La Constitución de la República Dominicana comentada por los Jueces del Poder Judicial - Coautor -
(2023).

■  La Constitución de la República Dominicana comentada por los Jueces y Juezas del Poder Judicial -
Coautor- (2006).

Preparación Principal

■  Especialidad en Derecho Judicial

Escuela Nacional de la Judicatura, Santo Domingo, R. D. (2002-2004).

■  Doctor en Derecho

Universidad Central del Este (UCE), San Pedro de Macorís, R. D. (1984).
Autorizado a ejercer la profesión de abogado en todo el territorio nacional mediante el Decreto del
Poder Ejecutivo núm. 2575.

■  Bachiller en Ciencias y Letras
Instituto San Juan Bautista, Santo Domingo, R. D. (1978).

■  Estudios Primarios y Secundarios
Colegio de La Salle / Instituto San Juan Bautista, Santo Domingo, R. D.



Otros Estudios y Participaciones

Diálogo: "Percepción y Justicia: Construcción de legitimidad en el Poder Judicial'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Septiembre 2025).

Entrenamiento: "Ley de Uso de Medios Digitales (Implementación versión 2 del SGC) dirigido a Jueces'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Julio 2025).

Entrenamiento: "Programa de Justicia Amigable: Formación sobre Guía de Justicia centrada en la Niñez
y la Adolescencia (Parte I)"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Julio 2025).

Conferencia: "Libertad de Expresión: Grandes plataformas. Regulación y Moderación de contenidos'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Abril 2025).

Conversatorio: "Diálogo Actualización Jurisprudencial Constitucional en Materia Penal'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Enero 2025).

Seminario: "Internacional sobre Extinción de Dominio (1er. y 2do. Encuentro)'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Octubre 2024).

Taller: "Certificación de evaluadores en criterios del Reglamento de Evaluación del Desempeño Judicial
(1er., 2do. y Ser. Encuentro)"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Agosto 2024).

Capacitación: "Gestión de Caso y Atención Integral"
Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) de la Organización de los
Estados Americanos (OEA). Santo Domingo, D.N. (Agosto 2024).

Entrenamiento: "Mecanismos No Adversariales de Resolución de Conflictos'

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Junio 2024).

Curso Especializado: "Trata de Personas y Tráfico Ilegal de Inmigrantes".
Instituto de Estudios Judiciales (JSI) y la Oficina Internacional para el Desarrollo, Asistencia y
Capacitación del Departamento de Justicia. Auspiciado por el Departamento de Justicia de Estados
Unidos. San Juan, Puerto Rico (Junio 2024).

Entrenamiento: "Simplificación del Proceso Judicial"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Mayo 2024).

Curso Especializado: "Extinción de Dominio para Juzgadores".
Instituto de Estudios Judiciales (JSI) y la Oficina Internacional para el Desarrollo, Asistencia y
Capacitación del Departamento de Justicia. Auspiciado por el Departamento de Justicia de Estados
Unidos. San Juan, Puerto Rico (Abril 2024).

Entrenamiento: "Actualización normativa: Política Compensación Variable por desempeño'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Febrero 2024).



Entrenamiento: "Diálogo sobre Dilemas Éticos "
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Febrero 2024).

Conferencia: "Llltimas Jurisprudencias de Derecho Penal Económico y Derecho Penal de la Empresa'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Febrero 2024).

Taller: "Ley de Uso de Medios Digitales (Implementación Versión 2 del Distema de Gestión de Casos)
(1er., 2do. y 3er. Encuentro)"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Enero-Febrero 2024).

Conferencia: "Encuentro Académico de la Comisión Iberoamericana de Ética Judicial
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Octubre 2023).

Taller: "Dignidad de las Personas en la Etapa Preparatoria, desde una Mirada Conjunta'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Octubre 2023).

Conversatorio: "Socialización modificación de Reglamento de Evaluación de Desempeño y Tablero de
Productividad en Línea - Distrito Nacional"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Octubre 2023).

Conferencia: "El rol del sistema judicial en la protección de grupos en situación de vulnerabilidad: la
experiencia dominicana y chilena"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Julio 2023).

Conferencia: "La claridad como factor esencial y necesario de la comunicación jurídica'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Julio 2023).

Congreso Mundial del Derecho: "La paz a través del derecho".
Asociación Mundial de Juristas. New York, Estados Unidos de América (Julio 2023).

Entrenamiento: "Concienciación sobre el Sistema de Gestión de casos del Poder Judicial'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Mayo 2023).

Conferencia: "Encuentro Académico de la Comisión Iberoamericana de Ética Judicial'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Febrero 2023).

Conversatorio: "Encuentro regional con Jueces y Juezas del Departamento Judicial del Distrito
Nacional"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Noviembre 2022).

Conversatorio: "Programa de portavoces del Poder Judicial"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. Qunio 2022).

Conferencia: "Encuentro Estratégico del Poder Judicial 2022"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Febrero 2022).
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Conversatorio: "Poder Judicial Avanza - Juntos fortaleciendo la justicia (Comisiones Ejecutivas,
Infraestructura Física, Tecnología y Planificación y Calidad)"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Octubre 2021).

Entrenamiento: "Sistema de Gestión Judicial"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Julio 2021).

Diplomado: "Programa de Liderazgo para la Gestión Administrativa  Judicial"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Septiembre-Diciembre 2020).

Conversatorio: "Encuentros Departamentales sobre el Servicio Judicial (Distrito Nacional)'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Julio 2020).

Conversatorio: "Formación sobre Firma Electrónica"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. Qunio 2020).

Conversatorio: "Manejo de Audiencias Virtuales a través de Microsoft Teams para la Jurisdicción Penal
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Junio 2020).

Conversatorio: "Office 365"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Abril 2020).

Entrenamiento: "Instructuvo de Acceso para la Celebración de Audiencias Virtuales'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Abril 2020).

Expositor y participante en el Foro de Representantes de Poderes Judiciales sobre la Cooperación contra
la Corrupción. Buenos Aires, Argentina. (Octubre 2019).

Curso Especializado: "Extinción de Dominio para Juzgadores"
Oficina Internacional para el Desarrollo, Asistencia y Capacitación del Departamento de Justicia. San
Juan, Puerto Rico (Abril 2019).

Curso: "Introducción al derecho de consumidores/as y usuarios/as"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Septiembre 2018).

Curso: "Razonamiento, Argumentación y Estructuración de las Decisiones"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Septiembre 2018).

Taller: "Miembro de Equipo y Cooperación"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Agosto 2018).

Taller: "Desarrollo de Competencias Gerenciales"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Agosto 2018).

Taller: "Derecho de Familia para Pasantes"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Agosto 2018).

5 de 13



Curso: "Bioética: Aspectos Legales de los Casos Clínicos"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Agosto 2018).

Taller: "Ley 63-17 de Movilidad, Transporte, Tránsito y Deguridad Vial
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Junio 2017).

Curso Regional: "Delitos Cibernéticos"
Sistema de Integración Centroamericana (SG-SICA)  y el Consejo Judicial Centroamericano y del Caribe.
San José, Costa Rica (Junio 2017).

Taller: "Imprudencias Médicas"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. Qunio 2017).

Taller: "Ley de Armas"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Mayo 2017).

Taller: "Importancia de la Comunicación Interna e Interinstitucional"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Mayo 2017).

Curso Especializado: "Extinción de Dominio y Decomiso de Bienes de Origen Ilícito"
Escuela Nacional del Ministerio Público, Escuela Nacional de la Judicatura, Departamento de Estado
de Estados Unidos de América y el Centro Nacional para Cortes Estatales, Santo Domingo, D.N. (Mayo
2017).

Congreso: "Teoría General del Derecho"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Abril 2017).

Coloquio: "Ley 63-17 sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Abril 2017).

Curso de Inmersión: "Sistema Penal Acusatorio para Juzgadores (Módulo II)"
Oficina Internacional para el Desarrollo, Asistencia y Capacitación del Departamento de Justicia,
Departamento de Estado de los Estados Unidos de América y el Instituto de Estudios Judiciales. San
Juan, Puerto Rico (Enero 2017).

Curso de Inmersión: "Sistema Penal Acusatorio para Juzgadores (Módulo I)"
Oficina Internacional para el Desarrollo, Asistencia y Capacitación del Departamento de Justicia,
Departamento de Estado de los Estados Unidos de América y el Instituto de Estudios Judiciales. San
Juan, Puerto Rico (Septiembre 2016).

Curso Especializado: "Lavado de Activos, Prevención, Control y Sanción"
Escuela Nacional del Ministerio Público, Escuela Nacional de la Judicatura, Departamento de Estado
de Estados Unidos de América y el Centro Nacional para Cortes Estatales. Santo Domingo, D. N. (Julio
2016).

Curso Especializado: "Lavado de Activos: Enfoque en Aspectos Investigativos'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Junio 2016).
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■  Diplomado: "Nuevo Código Penal"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Abril 2016).

■  Seminario: "Nuevo Código Penal - Libro IV"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Noviembre 2015).

■  Seminario: "Nuevo Código Penal - Libro III"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Octubre 2015).

■  Curso Especializado: "Contra el Lavado de Activos: Aspectos Investigativos y Análisis Criminal
Escuela Nacional de la Judicatura, Santo Domingo, D. N. (Septiembre 2015).

■  Seminario: "Nuevo Código Penal - Libro 11"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Agosto 2015).

■  Seminario: "Nuevo Código Penal - Libro I"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Junio 2015).

■  Taller: "Actualización Código Procesal Penal"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Mayo 2015).

■  Taller Ejecutivo: "Finanzas Personales"
Escuela Nacional de la Judicatura y Banco de Reservas. Santo Domingo, D. N. (Mayo 2015).

■  Taller : "Informes Periciales: Validación e Interpretación"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Mayo 2014).

■  Curso: "Francés"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Enero-Noviembre 2014).

■  Taller: "Sensibilización de Género - Departamental - Distrito Nacional'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Julio 2012).

■  Taller: "Sensibilización sobre Trata de personas"
Escuela Nacional de la Judicatura, Escuela Nacional del Ministerio Público, Fondo de las Naciones

Unidas para la Infancia (UNICEF) y Oficina Internacional para las Migraciones (OIM). Santo Domingo,
D. N. (Octubre 2011).

■  Taller: "Derecho Penal, Laboral y Seguridad Social"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Agosto 2011).

■  Taller: "Legislación de Tránsito y Responsabilidad Civil"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Marzo 2011).

■  II Programa: "Especialización en Derecho Procesal Penal y Procesal Constitucional
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Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica - Proyecto conjunto con la Comisión Nacional de
Ejecución de la Reforma Procesal Penal (CONAEJ) y el Comisionado de Apoyo a la Reforma y
Modernización de la Justicia. San José, Costa Rica (Junio 2008).

IV Seminario: "Implementación de la Reforma Procesal Penal"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Abril 2006).

III Seminario: "Implementación de la Reforma Procesal Penal"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Abril 2006).

II Seminario: "Implementación de la Reforma Procesal Penal"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Abril 2005).

Seminario: "Implementación del Código Procesal Penal
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Octubre 2004).

Taller "El Principio de Precaución y sus Consecuencias en el Derecho Penal'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Junio 2004).

Seminario: "Trata y Tráfico de Humanos"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Julio 2004).

Formación Judicial Integral (Tercer Encuentro): "Jurisdicción Penal e Instrucción'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Junio 2004).

Formación Judicial Integral (Segundo Encuentro): "Jurisdicción Penal e Instrucción'

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Mayo 2004).

Formación Judicial Integral (Primer Encuentro): "Jurisdicción Penal e Instrucción'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Marzo 2004).

Formación Judicial Integral (Módulo IV): "El Proceso - Jurisdicción Penal'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Febrero 2004).

Taller: "La implementación de Medidas Anticipadas del Nuevo Código Procesal Penal
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Enero 2004).

Encuentros: "El proceso (Jurisdicción Penal)"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Noviembre-Diciembre 2003).

Seminario: "La Prisión Preventiva - Encuentros del Pensamiento Jurídico":

Programa de Apoyo a la Reforma y Modernización del Estado (PARME). Escuela Nacional de la
Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Enero 2003).

Diplomado: "Derecho Procesal Penal"
Programa Conjunto de Estudios Superiores Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU)
y Fundación Institucionalidad y Justicia (FINJUS). Santo Domingo, D. N. (Noviembre 2002).
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Formación Judicial Integral (Módulo I): "Lógica, razonamiento e interpretación judicial
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Marzo 2002).

Formación Judicial Integral (Módulo 11); "Juez, independencia y democracia'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Marzo 2002).

Curso: "Gestión de Despacho, Módulo I: Corte de Apelación e Instrucción Distrito Nacional'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Febrero 2002).

Seminario: "Valoración de la Prueba II - Jurisdicción Penal"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Noviembre 2001).

Seminario: "Los Incidentes - Jurisdicción Penal"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Septiembre 2001).

Seminario-Taller: "Proceso Civil y Proceso Penal"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Junio 2001).

Seminario: "Mora Judicial - Jurisdicción Penal"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Marzo 2001).

Seminario: "Carrera Judicial - Departamento Judicial de Santo Domingo'
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Enero 2001).

Seminario: "Valoración de la Prueba - Jurisdicción Penal"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Noviembre 2000).

Seminario: "Una Jurisprudencia hacia la Igualdad"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Octubre 2000).

Seminario: "Ética Judicial"
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Agosto 2000).

Seminario: "El Razonamiento Judicial Aplicado a la Correcta Estructuración de la Sentencia
Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D. N. (Enero 2000).

Seminario: "Seminario para Jueces sobre Derecho de Autor y Conexos"
Oficina Nacional de Derecho de Autor (ONDA), Secretaría de Estado de Industria y Comercio y
Escuela Nacional de la Judicatura. Higüey, R. D. (Octubre 1999).

Taller: "La Reforma en el Procedimiento Civil y Penal en Francia y República Dominicana"
Comisionado de Apoyo a la Reforma y Modernización de la Justicia y École Nationale de la
Magistrature. Santo Domingo, R. D. (Marzo 1999).

Taller: "Tendencias Mundiales Actuales en Capacitación Judicial"
Escuela de la Magistratura. Hotel Hamaca, Boca Chica, R. D. (Enero 1999).
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Seminario: "Los Derechos Humanos Hacia el Siglo XXI: Una Visión Liberal"
Auspiciado por la Fundación para la Libertad FRIEDRICH-NAUMANN-STIFTUNG. Santo Domingo,
R. D. (Diciembre 1998).

Seminario: "Criminalística"

Escuela Nacional de la Judicatura. Santo Domingo, D.N. (Octubre 1998).

Programa de Formación Continua: "Taller de Gestión de Despacho Judicial"
Proyecto de Modernización de Tribunales. Escuela de la Magistratura - R. D. (Agosto 1998).

"Viaje de Observación para Jueces del Distrito Nacional"
San José de Costa Rica, Santa Fe de Bogotá y Medellín, Colombia (1998).

Conferencia Internacional: "Resultados de las Reformas Judiciales en América Latina: Avances y
Obstáculos para el Nuevo Siglo" (Viaje de Observación para Jueces del Distrito Nacional)
Organización de Estados Americanos y Corporación Excelencia en la Justicia. Bogotá (Julio 1998).

Seminario: "Derecho de Autor y Derechos Conexos"

Curso de Formación en Derechos de Autor y Derechos Conexos, dirigido a Jueces, Fiscales, Profesores
Universitarios y Autores. Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y El Caribe
(CERLALC) y Oficina Nacional de Derechos de Autor (ONDA), Santo Domingo, R. D. (Mayo 1998).

Panel: "Ley de Carrera Judicial y Estatuto del Ministerio Público"

Presentación de Programa de Televisión vía satélite (Worldnet) con la participación de panelistas de
los Estados Unidos y la República Dominicana (Mayo 1998).

Curso: "Investigación Forense"
Dirección General de Educación y Entrenamiento de la Policía Nacional. Escuela de Investigaciones
Criminales, P.N. Santo Domingo, R. D. (Marzo 1998).

Foro: "La Defensa Pública"

Fundación Institucionalidad y Justicia - Periódico HOY. Santo Domingo, D. N. (Agosto 1997).

Foro: "Primer Foro Global de Derecho Penal"

Universidad de la Tercera Edad. Santo Domingo, D. N. (Junio 1997).

Programa: "Panorama del Proceso Investigativo"

Programa Internacional de Adiestramiento en la Investigación Criminal (ICITAP) - Departamento de
Justicia de los Estados Unidos (Mayo 1997).

Foro: "Sugerencias para la Reforma a la Ley de Organización Judicial"

Comisionado para la Reforma y Modernización de la Justicia. Santo Domingo, R. D. (Mayo 1997).

Estudios: "Gira de Estudios sobre Reforma Judicial"

Instituto de Estrategias Democráticas (lED), Embajada de los Estados Unidos en la República
Dominicana, Suprema Corte de Justicia y Centro de Derecho Público - Escuelas de Derecho de Tulane

y Loyola. New Orleáns, Louisiana y Washington, D. C. (Marzo 1997).
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■  Taller: "Visión sobre Gestión de Despachos Judiciales"
Suprema Corte de Justicia y Fundación Institucionalidad y Justicia. Santo Domingo, D. N. (Febrero
1997).

>  Seminario: Segundo Seminario sobre Derechos de Autor en América Latina y República Dominicana
Suprema Corte de Justicia y Asociación Dominicana de Productores de Software (PROSOFT
DOMINICANA). Santiago de los Caballeros (Octubre-Noviembre 1996).

■  Seminario: "Estrategias para el Mejoramiento de la Administración de Justicia en República
Dominicana"

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Procuraduría General de la República y Fundación
Institucionalidad y Justicia (Septiembre 1996).

■  Taller: "Las Garantías Fundamentales del Imputado"
Fundación Institucionalidad y Justicia (FINJUS) (Septiembre 1996).

■  Seminario-Taller: "La Prueba en los Diferentes Sistemas Penales"

Fundación Institucionalidad y Justicia (FINJUS) y Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña
(UNPHU). Santo Domingo, D. N. (Abril 1996).

■  Curso: "Investigación Criminal Intermedio"
Programa Internacional de Adiestramiento en la Investigación Criminal (ICITAP) y Departamento de
Justicia de los Estados Unidos (Marzo 1996).

■  Curso: "Investigación Criminal Básica"
Programa Internacional de Adiestramiento en la Investigación Criminal (ICITAP) y Departamento de
Justicia de los Estados Unidos (Noviembre 1995).

■  Seminario: "Derechos de Autor en América Latina  y República Dominicana"
Suprema Corte de Justicia y PROSOFT DOMINICANA. Santiago de los Caballeros, R.D. (Septiembre
1995).

■  Curso: "Pruebas de Laboratorio en Investigación de la Paternidad"
Asociación Nacional de Abogadas, Inc. (ANA) y la Procuraduría General de la República (Noviembre
1994).

■  Curso: "11 Curso de Capacitación para Defensores Públicos"
Suprema Corte de Justicia y el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención
del Delito y Tratamiento del Delincuente (ILANUD) (Diciembre 1993).

■  Seminario-Taller: "Los Derechos del Imputado en el Proceso Penal"
Suprema Corte de Justicia y el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención
del Delito y Tratamiento del Delincuente (ILANUD) (Agosto 1993).

■  Seminario: "Los Presos Preventivos y la Agilización del Proceso Penal en la Justicia Dominicana
Universidad Autónoma de Santo Domingo y Senado de la República Dominicana (Julio 1993).
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Taller: "Capacitación Judicial para Jueces Penales"

Suprema Corte de Justicia y el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención
del Delito y Tratamiento del Delincuente (ILANUD). Santiago de los Caballeros, R. D. 0unio 1993).

Seminario-Taller: "Actualización de la Ley 50-88"

Consejo Nacional de Drogas (CND) de la República Dominicana (Enero 1993).

Curso: "Capacitación Judicial para Jueces Penales"

Impartido por ciclos y con carácter de estudios de postgrado, con el auspicio de la Suprema Corte de
Justicia y el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente (ILANUD) (1992 -1995).

Taller: "Ética Judicial y Derechos Humanos"
Suprema Corte de Justicia y el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención
del Delito y Tratamiento del Delincuente (ILANUD). Santiago de los Caballeros, R. D. (Diciembre 1992).

Taller: "Validación Unidades Didácticas: Derecho Penal Especial y Procedimiento Penal"
Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente (ILANUD) y la Suprema Corte de Justicia. Santiago de los Caballeros (Noviembre 1992).

Curso Teórico-Práctico: "Derecho Empresarial"
Universidad APEC (UNAPEC) y Centro de Investigación y Estudio de Derecho Empresarial, Inc., con
la colaboración de la Universidad de Miami, la Universidad Católica de Puerto Rico y la Universidad
de Buenos Aires, Argentina (Mayo 1989).

Reconocimiento a la Integridad y la Lucha contra la Corrupción 2023, otorgado por Participación
Ciudadana, capítulo Dominicano de Transparency International, y establecido por la Organización de las
Naciones Unidas (ONU) (Diciembre 2023).

Reconocimiento de "La Orden del Mérito", otorgado por el Consejo del Poder Judicial por la trayectoria,
integridad, lealtad y buen desempeño en el servicio. Santo Domingo, R.D. (Enero 2017).

Reconocimiento otorgado por el Ministerio de Administración Pública, por haber servido al Estado
Dominicano por 25 años o más, con lealtad, honradez y eficiencia. Santo Domingo, R.D. (Enero 2015).

Reconocimiento otorgado por el Colegio de Abogados de la República Dominicana, por la trayectoria
jurídica y el aporte al baloncesto entre abogados. Santo Domingo, R.D. (Agosto 2013).

Dedicatoria del Tercer Torneo de Softball, otorgada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de
la República Dominicana. Santo Domingo, R.D. (Abril 2012).

Reconocimiento otorgado por la Fundación Misión Gentes, Desarrollo para la Comunidad, Inc., por los
valiosos aportes a la sociedad, la familia, la democracia, los derechos humanos y la justicia social en la
República Dominicana. Santo Domingo, R.D. (Agosto 2009).
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■  Reconocimiento del Desempeño en las Funciones Judiciales durante los 10 años de 1998 a 2008,

otorgado por el Comisionado de Apoyo a la Reforma  y Modernización de la Justicia y el Colegio de
Abogados de la República Dominicana (Abril 2008).

■  Nominación como Candidato para el Premio Nacional al Mérito Jurídico Fray Antón de Montesinos
para el año 2007, Renglón Jueces. Seccional de Santiago del Colegio de Abogados de la República
Dominicana. Santiago (Septiembre 2007).

■  Reconocimiento por las Tareas de Capacitación a los Miembros del Poder Judicial
"Valoración de la Prueba" (Diciembre 2000).

■  Reconocimiento como Integrante del Comité de Planificación de la Escuela Nacional de la Judicatura
durante el año 1999. Santo Domingo, R.D. (Diciembre 1999).

■  Reconocimiento otorgado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Inc., en ocasión del 50
aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, por la destacada labor en defensa
de los derechos del ciudadano en nuestro país. Santo Domingo, R.D. (Diciembre 1998).

■  Reconocimiento otorgado por el Colegio de Abogados de la República Dominicana, por la destacada
labor deportiva en beneficio de todos los abogados del país. Santo Domingo, R.D. (Junio 1998).

Seminario

■  Declarado "Huésped de Honor" por el Alcalde de la Ciudad de New Orleáns, Louisiana, Estados
Unidos de América, en ocasión de la Gira de Estudios sobre Reforma Judicial (Marzo 1997).

■  Reconocimiento otorgado por el Centro de Servicios Legales para la Mujer (CENSEL), por la
participación como exponente en el panel "La administración de justicia y el sistema carcelario en la
República Dominicana". Santo Domingo, R.D. (Diciembre 1996).

■  Reconocimiento otorgado por la Fundación para la Defensa y Asistencia Social del Presidiario, Inc.
(FUNDAPRES), por la buena labor en beneficio de los presos pobres del distrito judicial, contribuyendo
al descongestionamiento de las cárceles de nuestro país. Santo Domingo, R.D. (Septiembre 199;

i
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A. Q^uhera <S^sa

Santo Domingo, D. N.
20 de octubre de 2025

Señores

Consejo Nacional
de la Magistratura.
Ciudad.-

Distinguidos señores;

En atención a la decisión del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) de iniciar las evaluaciones para

la escogencia de los jueces de la Suprema Corte de Justicia (SCJ) y del Tribunal Superior Electoral (TSE),

se procura continuar consolidando la credibilidad, el fortalecimiento institucional de nuestras altas cortes

en beneficio de nuestro sistema de justicia, el Estado democrático de Derecho y de nuestro sistema

electoral y de partidos. Con esos propósitos, se requiere la selección de profesionales íntegros, probos,

independientes, con experiencia en la materia para la cual sean designados.

En ese sentido, me permito recomendarles al magistrado Julio César Cañó Alfau, actual presidente de la

Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, catedrático y juez de reconocida y excelente

trayectoria. Se ha destacado por su excelencia, eficiencia y alto nivel de compromiso en sus quehaceres

profesionales y académicos, juez por más de 40 años, de altos valores éticos y morales, disciplina y

laborbsidad. Con vastos conocimientos y experiencia en el derecho penal.

Su destacada trayectoria en el Poder Judicial dominicano, le han forjado la experiencia requerida y el

conocimiento necesario para aportar sustancialmente en el fortalecimiento de nuestra Suprema Corte de

Justicia.

Conocedor de sus vatores, responsabilidad, dilatada trayectoria y formación tanto en lo público como en lo

privado y su alta vocación de servicio, le considero con el perfil idóneo para ser ponderado como miembro

de la Suprema Corte de Justicia. En él tenenxjs un profesional de cualidades extraordinarias, con una

excelente trayectoria, alta formación y experiencia en el ámbito judicial, un juez comprometido con las

mejores causas y de seguro continuará haciendo aportes significativos a nuestra democracia y al sistema

judicial.

Sin dudas, con su integración al máximo órgano judicial este se fortalecería, lo que redundaría en beneficio

de la democracia dominicana, en adición a su trayectoria y capacidad le confieren la condición necesaria

para dirimir los conflictos que se presenten dentro de las atribuciones legales.

Agradecido de su atención a la pn nte, con alta consideración.

Dr. Jon ubero I:
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No, Evento
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ACTA DE NACIMIENTO
(Art. 65 de la Ley No. 4-23, Orgánica de los Actos del Estado Civil)

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la 2DA. CIRCUNSCRIPCION, DISTRITO
NACIONAL, se encuentra registrado en el Libro No. 00218 de NACIMIENTO, Folio No. 0128. Acta No. 000125.
Año 1961. realizado el Veintisiete del mes de Enero del año Mil Novecientos Sesenta y Uno (27/01/1961) a las 10:00
AM, el registro perteneciente a:

i

•ff/ckic JULIO CESAR EMILIO ****

f

De sexo MASCULINO, nacido en Clinica Dr. Manon. Santo Domingo el Diecinueve del mes de Enero del año Mil

Novecientos Sesenta y Uno (19/01/1961) alas 08:30 AM.
H y

DECLARA:

Dominicana, Cédula de Identidad No. 006924-011.

CANO GONZALEZ, AUGUSTO CESAR . país de nacionalidad República Dominicana, nacido
el Dieciocho del mes de Octubre del año Mil Novecientos Veinticinco (18/10/1925), lugar de nacimiento Las Matas
de Farfan, R.D., Casado, de ocupación Abogado(a), domiciliado en C/ San Juan Bosco #108, C.T., Cédula de
Identidad No. 006924-011.

MADRE:

CANO GONZALEZ. AUGUSTO CESAR, quien es El Padre, país de nacionalidad República

PADRE:

ALFAU SOTO DE CANO, ALTAGRACIA AMELIA . país de nacionalidad República

f

Dominicana, lugar de nacimiento Azua, R.D., Casada, de ocupación Quehaceres Domésticos, domiciliada en C/ San
Juan Bosco #108, C.T..
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El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL
República Dominicana, hoy dia
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REPUBLICA DOMINICANA

ESCUELA NACIONAL

DE LA JUDICATURA

CR-GDR -344-2025

>
AENOR
GESTIÓN
DELACAUOAO

no 9001

CERTIFICACIÓN

;; et

Por la presente, certificamos que el magistrado Julio Cesar Cañó

Alfau, ha participado en las capacitaciones y actividades realizadas

desde año 1998 hasta el 2025 detalladas en los reportes anexos:

Reporte 1: Actividades desde el 1998 hasta el 2018

Reporte 2: Actividades desde el 2019 hasta el 2025

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en

Santo Domingo, capital de la República Dominicana, a los diecisiete

(17) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025).

(Documento firmado electrónicamente)
Denla M. Pichardo Santos

Gestora de Datos y Registro

PODER JUDICIAL I REPÚBLICA DOMINICANA
Denla M. Pichardo Santos

^ Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
™ https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/5SBO-JLPT-ZE8R-j368OÍ

vCA

o

tu

O

% A



REPORTE DE PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES
ANO 1998-2018

PEPUeilCA DOMINICANA

I SC I 11 \ NACTOXAI.

I>l I A n DICAH KA

Fecha de Expedición viernes, 17 de octubre de 2025

Título:

Nombre:

Apellidos:

Magistrado

Julio César Emilio

Cañó Alfau

Actividad TérminoInicio Horas

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN
SEMINARIO SOBRE CRIMINAUSnCA

TALLER TENDENCIAS MUNDIALES ACTUALES EN CAPACITACIÓN JUDIOAL

SEMINARIO EL RAZONAMIENTO JUDICIAL APUCADO A LA CORRECTA ESTRUCTURACIÓN DE LA SE

ESPECIAÜDAD EN DERECHO JUDICIAL

R-DN MÓDULO IV 2DO. ENC. - EL PROCESO (JURISDICCIÓN PENAL)

R-DN MÓDULO IV SER. ENC. - EL PROCESO (JURISDICCIÓN PENAL)

TALLER SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS ANTICIPADAS DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL P

R-DN MÓDULO IV SER. ENC. - EL PROCESO (JURISDICCIÓN PENAL)

FORMACIÓN JUDICIAL INTEGRAL M.V lER. ENC. (JURISDICCIÓN PENAL E INSTRUCOÓN)

FORMACIÓN JUDICIAL INTEGRAL M.V 2DO. ENC. (JURISDICCIÓN PENAL E INSTRUCOÓN) D.N. Y S

FORMACIÓN JUDICIAL INTEGRAL M.V SER. ENC. (JURISDICCIÓN PENAL E INSTRUCCIÓN) D.N. Y ST

SEMINARIO SOBRE TRATA DE HUMANOS

FJI-MÓDULO VI-IMPLEMENTACIÓN CÓDIGO PROCESAL PENAL

II SEMINARIO PARA LA IMPLEMENTAQÓN DE LA REFORMA PROCESAL PENAL (JUECES-5)

IV SEMINARIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA PROCESAL PENAL - GRUPO V JUECES

V SEMINARIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA PROCESAL PENAL (5TO GRUPO)

TALLER LEGISLACIÓN DE TTLÁNSITO Y RESPONSABILIDAD CIVIL- DISTRITO SANTO DOMINGO

TALLER DE PENAL LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL -ED. 1

SENSIBiaZACIÓN TRATA DE PERSONAS (DISTRITO NAQONALySANTO DOMINGO/SAN CRISTÓBAL)

TALLER SENSIBIUZAQÓN DE GÉNERO -DEPARTAMENTAL-DISTRITO NACIONAL-GRUPO 1

CURSO DE FRANCÉS 6RUPO-2- MARTES Y JUEVES

PRIMER ENCUENTRO TALLER INFORMES PERICIALES: VAUDACIÓN E INTERPRETAQÓN

SEGUNDO ENCUENTRO TALLER INFORMES PERIQALES: VAUDAQÓN E INTERPRETAQÓN

TERCER ENCUENTRO TALLER INFORMES PERICIALES: VAUDACIÓN E INTERPRBTAQÓN

CUARTO ENCUENTRO TALLER INFORMES PERICIALES: VAUDACIÓN E INTERPRETACIÓN

TALLER ACTUALIZACIÓN CÓDIGO PROCESAL PENAL (GRUPO 1)

SEMINARIO NUEVO CÓDIGO PENAL (GRUPO l)-LIBRO 1

TALLER EJECUTIVO DE FINANZAS PERSONALES PRESERVA LÍDERES - GRUPO 5

SEMINARIO NUEVO CÓDIGO PENAL (GRUPO-l)-LIBRO II

CURSO PRESENQAL ESPEQALIZADO EN LAVADO DE ACTIVOS: ENFOQUE EN ASPECTOS INVESHGA

SEMINARIO NUEVO CÓDIGO PENAL- LIBRO III (GRUPO 1)

SEMINARIO NUEVO CÓDIGO PENAL- UBRO IV (GRUPO 1)

CURSO ESPECIALIZADO DE LAVADO DE ACnVOS: ENFOQUE EN ASPECTOS INVESTIGATIVOS Y ANÁ

COLOQUIO LEY 63-17 SOBRE MOVIUDAD, TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIA

CONGRESO TEORÍA GENERAL DEL DERECHO

TALLER ESPECIAUZADO SOBRE EXnNCIÓN DE DOMINIO Y DECOMISO DE BIENES DE ORIGEN lÜC

TALLER IMPORTANCIA DE LA COMUNICACIÓN INTERNA E INTERINSTTTUaONAL

TALLER LEY DE ARMAS - GRUPO 5

TALLER IMPRUDENCIAS MÉDICAS

TALLER LEY 63-17 DE MOVIUDAD, TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL- GRUPO 8

2DO. ENCUENTRO - TALLER LIBREOFFICE - GRUPO 7

TALLER MIEMBRO DE EQUIPO Y COOPERACIÓN - GRUPO 6

27-oct-98

18-ene-99

14-ene-OO

16-mar-02

Ol-nov-03

06-dic-03

17-ene-04

07-feb-04

20-mar-04

08-may-04

12-jun-04

26-jul-04

18-oct-04

18-abr-05

03-abr-06

09-oct-06

25-mar-ll

19-ago-ll

31-oct-ll

13-jul-12

14-ene-14

02-may-14

09-may-14

16-may-14

23-may-14

ll-may-15

03-jun-15

26-jun-15

05-ago-15

22-sep-15

08-cxt-15

04-nov-15

29-jun-16

04-abr-17

20-abr-17

03-may-17

24-may-17

25-may-17

05-jun-17

28-jun-17

13-jul-18

07-ago-18

29-oct-98

19-ene-99

15-ene-OO

13-sep-04

Ol-nov-03

06-dic-03

17-ene-04

07-feb-04

20-mar-04

08-may-04

12-jun-04

28-jul-04

22-oct-04

22-abr-05

07-abr-06

13-oct-03

25-mar-ll

19-ago-ll

31-oct-ll

13-jul-12

27-nov-14

02-may-14

09-may-14

16-may-14

23-may-14

ll-may-15

03-jun-15

26-jun-15

07-ago-15

23-sep-15

08-oct-15

05-nov-15

Ol-jul-16

04-abr-17

21-abr-17

04-may-17

24-may-17

25-may-17

06-jun-17

28-jun-17

13-jul-18

07-ago-18

18

9

9

5

7

7

8

7

8

8

8

24

41

41

32

32

7

7

7

7

46

3

3

3

3

7

7

6

14

14

8

14

15

3

14

14

7

7

14

7

7

7

Esta certificación se expide conforme a la información existente en la base de datos de la ENJ



REPORTE DE PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES
ANO 1998-2018

eCPUBtlCA DOMINICANA

ISCl l lA NAC IONAl

di: i ah Olt ATI KA

Fecha de Expedición viernes, 17 de octubre de 2025

Título:

Nombre:

Apellidos:

Magistrado

Julio César Emilio

Cañó Alfau

Actividad TérminoInicio Horas

lER. ENCUENTRO - CURSO BIOETICA: ASPECTOS LEGALES DE LOS CASOS CLÍNICOS CON INCERTl

lER. ENCUENTRO - TALLER DERECHO DE EAMILIA PARA PASANTES

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL - 2D0. ENCUENTRO - DERECHOS

ATO. ENCUENTRO - TALLER DESARROLLO DE COMPETENCIAS GERENCIALES - GRUPO 13

TALLER MIEMBRO DE EQUIPO Y COOPERACIÓN - GRUPO 11

ATO. ENCUENTRO - CURSO RAZONAMIENTO, ARGUMENTACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN DE LAS DEOS

2D0. ENCUENTRO - CURSO INTRODUCCIÓN AL DERECHO DE CONSUMIDORES/AS Y USUARIOS/AS

09-ago-18

21-ago-18

22-ago-18

27-ago-18

30-agoT8

17-sep-18

18-sep-18

09-ago-18

21-ago-18

22-ago-18

27-ago-18

30-agoT8

17-sep-18

18-sep-18

7

7

7

7

7

7

Total, de horas por tipo actividad: 564

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

REUNION PRESIDENTES DE CORTE PENAL

REUNIÓN: CONVERSATORIO SOBRE LA LEY 10-15 SOBRE LAS REEORMAS AL CÓDIGO PROCESAL PE

REUNIÓN BUENAS PRÁCTICAS DE LA FORMACIÓN DE FORMADORES SOBRE "PROFESIONALIZACIÓN

15-ago-13

17-abr-15

17-abr-17

15-ago-13

17-abr-15

17-abr-17

6

7

2

Total, de horas por tipo actividad: 15

Total, de horas: 579

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS Año

0 MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO 2001

Esta certificación se expide conforme a la información existente en la base de datos de la ENJ
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Escuela Nacional de la Judicatura

Gestión de Registro e Información

Reporte de Participación en ActividadesREPÚBLICA DOMINICANA

ESCL ELA NACIONAL

DE LA JLJDICATCRA

Cédula:

Nombre(s):

Apellido(s):

001-0156854-1

Julio César

Cañó Alfau

Período del reporte:

Fecha de expedición: 17-Oct-2025

2019-2025

Fecha

Fínalizaón
Tipo Actividad Encuentro Fecha Inicio Horas

Instructivo de Acceso para la Celebración de las Audiencias
Virtuales Grupo 3

Office 365-Grupo 18

Manejo de Audiencias Virtuales a través de Microsoft Teams
para la Jurisdicción Penal-Matutino

Formación sobre Firma Electrónica-Grupo 16

Encuentros Departamentales sobre el Servicio Judicial
(Distrito Nacional) - Grupo 2

Programa de Liderazgo para la Gestión Administrativa
Judicial - Grupo 1

Programa de Liderazgo para la Gestión Administrativa
Judicial - Grupo 1

Programa de Liderazgo para la Gestión Administrativa
Judicial - Grupo 1

Programa de Liderazgo para la Gestión Administrativa
Judicial - Grupo 1

Programa de Liderazgo para la Gestión Administrativa
Judicial - Grupo 1

Programa de Liderazgo para la Gestión Administrativa
Judicial - Grupo 1

Programa de Liderazgo para la Gestión Administrativa
Judicial - Grupo 1

Programa de Liderazgo para la Gestión Administrativa
Judicial - Grupo 1

Programa de Liderazgo para la Gestión Administrativa
Judicial - Grupo 1

Programa de Liderazgo para la Gestión Administrativa
Judicial - Grupo 1

Programa de Liderazgo para la Gestión Administrativa
Judicial - Grupo 1

Entrenamiento Unico 07-04-2020 07-04-2020 3

Conversatorio Unico 23-04-2020 23-04-2020 4

Conversatorio Unico 20-06-2020 20-06-2020 2

ÚnicoConversatorio 23-06-2020 23-06-2020 2

ÚnicoConversatorio 17-07-2020 17-07-2020 2

Diplomado Primer 07-09-2020 07-09-2020 3

Diplomado Segundo 14-09-2020 14-09-2020 3

Diplomado Tercer 21-09-2020 21-09-2020 3

Diplomado Cuarto 28-09-2020 28-09-2020 3

Diplomado Quinto 05-10-2020 05-10-2020 3

Diplomado Sexto 12-10-2020 12-10-2020 3

Diplomado Séptimo 19-10-2020 19-10-2020 3

Diplomado Octavo 26-10-2020 26-10-2020 3

Diplomado Noveno 02-11-2020 02-11-2020 3

Diplomado Décimo 16-11-2020 16-11-2020 3

Diplomado Undécimo 30-11-2020 30-11-2020 3

Este reporte se expide conforme a la información existente en la base de datos de la ENJ. Página 1 de 3

https://enj.edu.do/public/tmp/reporte-de-participacin-en-actividades-5106744991760708517.html 1/3
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Fecha

Inicio

Fecha

Finalizaón
Tipo Actividad Encuentro Horas

Programa de Liderazgo para la Gestión Administrativa
Judicial - Grupo 1

Sistema de Gestión Judicial

Seguridad en el Uso de las Tecnologías de la Información y
la Comunicación - Grupo 77

Poder Judicial Avanza- Juntos fortaleciendo la justicia
(Comisiones Ejecutivas Infraestructura Física, Tecnología Único
y Planificación y Calidad

Encuentro Estratégico del Poder Judicial 2022 - Grupo 2  Único

Programa de Portavoces del Poder Judicial - Grupo 1

Encuentro regional con Jueces y Juezas del departamento
judicial de Distrito Nacional

Encuentro Académico de la Comisión Iberoamericana de

Etica Judicial

Concienciación sobre el Sistema de Gestión de Casos del

Poder Judicial - Grupo 3

El Rol del sistema judicial en la protección de grupos en
situación de vulnerabilidad: la experiencia dominicana y  Único
chilena

La Dignidad de las Personas en la Etapa Preparatoria,
desde una Mirada Conjunta - Grupo 1

Socialización Modificación de Reglamento de Evaluación de
Desempeño y Tablero de Productividad en Línea - Distrito Único
Nacional

Ley de Uso de Medio Digitales (Implementación Versión 2
del Sistema de Gestión de Casos) - Grupo 1

Ley de Uso de Medio Digitales (Implementación Versión 2
del Sistema de Gestión de Casos) - Grupo 1

Ley de Uso de Medio Digitales (Implementación Versión 2
del Sistema de Gestión de Casos) - Grupo 1

Últimas Jurisprudencias de Derecho Penal Económico y
Derecho Penal de la Empresa

Diálogos sobre Dilemas Éticos - Ed. 3

Actualización normativa: Política de Compensación Variable ,■
por Desempeño - Grupo 5

Simplificación del Proceso Judicial - Ed. 2

Mecanismos No Adversariales de Resolución de Conflictos -  -
Ed. 7

Duodé

Único

Único

Unico

Unico

Unico

Unico

Único

Prime

Segun

Tercer

Único

Único

Unico

Único

Unico

Diplomado cimo 07-12-2020 07-12-2020 3

Taller 23-07-2021 23-07-2021 8

Entrenamiento 12-10-2021 12-10-2021 2

Conversatorio 27-10-2021 27-10-2021 8

Conferencia 25-02-2022 25-02-2022 7

Conversatorio 03-06-2022 03-06-2022 6

Conversatorio 11-11-2022 11-11-2022 8

Conferencia 21-02-2023 21-02-2023 3

Entrenamiento 02-05-2023 02-05-2023 3

Conferencia 28-07-2023 28-07-2023 2

Taller 31-07-2023 31-07-2023 7

Conversatorio 04-09-2023 04-09-2023 4

Taller r 30-01-2024 30-01-2024 7

Taller do 31-01-2024 31-01-2024 7

Taller 01-02-2024 01-02-2024 7

Conferencia 05-02-2024 05-02-2024 1

Entrenamiento 07-02-2024 07-02-2024 4

Entrenamiento 16-02-2024 16-02-2024 2

Entrenamiento 02-05-2024 02-05-2024 4

Entrenamiento 12-06-2024 12-06-2024 4
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Fecha

Finalizaón
Tipo Actividad Encuentro Fecha Inicio Horas

Certificación de Evaluadores en Criterios del Reglamento de
Evaluación del Desempeño Judicial - Ed. 8

Certificación de Evaluadores en Criterios del Reglamento de
Evaluación del Desempeño Judicial - Ed. 8

Certificación de Evaluadores en Criterios del Reglamento de
Evaluación del Desempeño Judicial - Ed. 8

Taller Primer 20-08-2024 20-08-2024 7

Taller Segundo 23-08-2024 23-08-2024 7

Taller Tercer 27-08-2024 27-08-2024 7

1er.
Seminario Internacional sobre Extinción de Dominio 24-10-2024 24-10-2024 6

Encuentro

2do.

Encuentro
Seminario Internacional sobre Extinción de Dominio 25-10-2024 25-10-2024 3

Diálogo Actualización Jurisprudencial Constitucional en
Materia Penal - Ed. 1

Conferencia Libertad de Expresión: Grandes Plataformas,
Regulación y Moderación de Contenidos Ed.1

Programa de Justicia Amigable: Formación sobre Guía de
Justicia centrada en la Niñez y la Adolescencia (Parte I)- Ed.

ÚnicoConversatorio 24-01-2025 24-01-2025 4

Único
Encuentro

Conferencia 09-04-2025 09-04-2025 2

ÚnicoEntrenamiento 15-07-2025 15-07-2025 15
1

Ley de Uso de Medios Digitales (implementación versión 2
del SGC) dirigido a Jueces - Ed. 14

Percepción y Justicia: Construcción de legitimidad en el
Poder Judicial

ÚnicoEntrenamiento 29-07-2025 29-07-2025 1

ÚnicoDiálogo 18-09-2025 18-09-2025 2

Total de horas: 197

Este reporte se expide conforme a la información existente en la base de datos de la ENJ. Página 3 de 3
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La Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD)

de la Organización de los Estados Americanos (OEA)

Entrega esta constancia a

>

1

- i ■ ■,

Juila Ccóo^ Cmiíía Catm Clífau r-

‘f
i

»r r.

nr -- ^
r

ír;yíitpor su participación en la siguiente capacitación:
>ÍÍV>

ü.

Gestión de Caso y Atención Integral X-‘
■K

i----
•V

1-
*

13 y 14 de agosto de 2024 (14 horas)
Santo Domingo, República Dominicana

':^:n

í

IT

W'

lii
Embajador Adam E. Namm

Secretario Ejecutivo
CICAD/OEA
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San Juan, Suarto Rico

La oficina IntemacionaCpara eí(Desarrolle, Asistencia y Capacitación
del (Departamento de Justicia

Otorga eC'presente reconocimiento a

Julio César Cano Alfau

por su participación en el Curso de Inmersión en el Sistema 'Penal
Acusatorio Para Juzgadores:

Curso (Especializado en Trata Humana y Tráfico Ilegal de Inmigrantes
lüISTiTÜTO <DE <ESTO(DIOS J'Ü(DICULL<ES

intensidad de 40 dorascon una

<En San Juan, (puerto (Rico
24 aC 28 de junio de 2024

f .

Vivían Durieux Rodríguez
Gerente de Programa

DOJ-OPDAT



REPÚBLICA DOMINICANA

ISCl II ANACIONAI
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A Ql'IElN Pt’EDA IINTERESAR

Por toedio de la presente certifico que el Señor julio Cesar Emilio

Cañó Alfau, participó en el Entrenamiento Concienciación sobre

el Sistema de (bestión de Casos del Poder judicial, impartido por la
Escuela Nacional de la judicatura el día 2 de mayo de 2023, con una

duración de 3 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo

Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los

doce (12) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023).

r\
V  '*•

Denla M. Pichardo Santos

Encargada L'nidad de Registro

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
' Denla M. Pichardo Santos

Documento firmado digitaimente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:

https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/4e339290-b7f2-42bl-868d-29566e4f5305
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Kowxn

A QllIFJN PLEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico qne el Señor Julio César Emilio

Cano Alfau, participó en el Taller La Dignidad de las Personas en la

Etapa Preparatoria, desde una Mirada Conjunta, impartido por la
Escuela Nacional de la judicatura el día 2 de mayo de 2023, con una

duración de 7 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo

Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los

doce (12) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023).

r\

JL'.

Denia M. Pichardo Santos

Encargada Unidad de Registro

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA

» Denla M. Pichardo Santos
g Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:

https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/a380a7de-03d9-4e7c-b420-22c525de5230Qi
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

l^or medio de la presente certifico que el Señor Julio César Emilio
Cano Alfaii, particip(') en el Convcrsatorio Socialización
Modificación de Reglamento de Evaluación de Desempeño y
tablero de Productividad en Línea, impartido por la Escuela
Nacional de la Judicatura el día 4 de septiembre de 2023, con una
duración de 4 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023).

U)'.
Dcnia M. Pichardo Santos

Encargada Unidad de Registro

Si ■B PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
g Denia M. Pichardo Santos
g Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
SS https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/9ccef55d-177d-4d63-9f2b-425a625a4950 W;
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REPUBLICA DOMINICANA
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ISO«01

A QIIHN PUEDA líNTERESAR

Por medio de la presente certifico que el Señor Julio César Emilio

Cano Alfau, participó en el Conferencia Encuentro Académico de

la Comisión Iberoamericana de Ética Judicial, impartido por la
Escuela Nacional de la Judicatura el día 21 de febrero de 2023, con una

duración de 3 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo

Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los

doce (12) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023).

r\

l>cnía M. Pichardo Santos

Encargada Unidad de Registro

m 0 PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
w Denla M, Pichardo Santos

& Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
^ https;//firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/cc7844c4-b7a6-4f6c-9063-d528f74elca9
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XXVIII Congreso Mundial del Derecho
(World Law Congress)

Ciudad de New York

20 y 21 de Julio



(0) IXXVIII Congreso Bienal - World Law Congress 2023

El Congreso Bienal es una de las actividades más emblemáticas de la
Asociación Mundial de Juristas, principalmente por el perfil de las
personalidades que se dan cita durante las mismas, a la vez que por la calidad
del programa que se organiza.

G

5

momo LAW CONGKtSS

Edición XXVIII

El Poder Judicial, representado por el Magistrado Presidente Luis Henry
Molina Peña, forma parte del Comité Organizador de este evento, que se
llevará a cabo los días 20 y 21 de julio de 2023.

^S^World
T ' • Association

PeaceThrough Lavv

Juríst

Durante los Congresos, más de 2.000 líderes mundiales se reúnen para discutir temas de actualidad
que el mundo jurídico debe abordar. En el Congreso, los jefes de Estado, presidentes de Tribunales
Supremos, magistrados, jueces, académicos, notarios, registradores, abogados, estudiantes de
derecho y juristas en general comparten un único foro.

También forman parte de este escenario periodistas, políticos, empresarios, embajadores y otros
profesionales cuya carrera convergen con temas relacionados con derechos humanos, litigio
económico, educación, constitucionalismo, propiedad intelectual, periodismo libre, democracia, entre
otros temas.
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XXVIll Congreso Bienal

Congreso Mundial de Derecho
Ciudad de Nueva York

Vi
•Vi-mmfmiúi

,1
20 de Julio

Lugar: Asociación de Abogados de Nueva York (New York City Bar
Association)

9:00 A.M. Ceremonia de Bienvenida

Sí«i

21 de Julio

Sede de las Naciones Unidas

10:00 A.M. Ceremonia de Cierre - Salón de actos ECOSOC

Alojamiento: Hotel Intercontinental
300 W 44th St, New York, NY 10036, Estados Unidos

Contacto:+1 212-803-4500

Punto de Enlace

Manuel Pérez, Gerente de Protocolo

Cel. 829-213-1872
IIAWi

Programa de paneles simultáneos/52 paneles
https://wlc-nvc.com/

60 años promoviendo la paz a través de la ley



(©} IDelegación PJRD

Jueces SCJ

Luis Henry Molina, Juez presidente de la SCJ y CPJ
Samuel Arias Arseno, Juez 1 ra Sala

Francisco Ortega Polanco, Juez 2da Sala
Pilar Jiménez, Jueza Presidenta de la 1 ra Sala

Fran Soto, Juez de la 2da Sala

Francisco Jerez Mena, Juez Presidente de la 2da

Sala

Anselmo Bello, Juez de la Sera sala

Moisés Ferrer, Juez de la 2da sala

Equipo Técnico
Javier Cabreja, Coordinador General de
Comunicaciones & Asuntos Públicos

Rosa María Suarez, Directora General Técnica

Cervasia Valenzuela, Secretaria General del

Consejo del Poder Judicial
César García, Secretario General de la SCJ

Mario Caray, Director del Centro de Gestión
Ellys Coronado, Gerente de Formación y
Capacitación de la ENJ

1. 15.

2.

3. 16.

4. 17.

5.

6. 18.

19.

7. 20.

8.

Consejeros Poder Judicial
Bionni Zayas , Consejero Representante Jueces 1 ra
Instancia ante CPJ

Modesto Martínez , Consejero Representante Jueces
de Corte ante CPJ

Octavia Fernández , Consejero Representante Jueces
de Paz ante CPJ

Directores/as de medios

Nelson Rodríguez, Director de El Caribe
José Monegro, Director de El Día
Roberto Cavada, Director de Telenoticias Canal

9.

20.

10. 21.

22.

11. 11

Persio Maldonado, Director del Nuevo Diario

Equipo Técnico y Protocolar CPJ y ENJ 7 personas

23.

Jueces de Corte

Claudio Aníbal Medrano , Juez coordinador del
Dpto. Judicial de San Francisco
Julio Cañó , Juez Presidente Cámara Penal Corte de

Apelación D.N.
Arelis Ricourt, Jueza coordinadora del Dpto. Judicial
de la Vega

12.

13.

14.



WJ% Itl’'Jueves 20 de julio
Asociación de Abogados de Nueva York
42 West 44TH Street, Nueva York, Nueva York

10:00 A.M. Panel Justicia y Derecho: Garantías de la Dignidad Humana
Salón de actos

Norma Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Naciónl'l

Orlando Aguirre Gómez, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de Costa Rica

Maite Oronoz, Presidenta del Tribunal Supremo de Puerto Rico

Sergio Muñoz, Presidente de la Corte Suprema de Justicia de Chile (2014-2016)

Linda Maguire, Directora Regional adjunta del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
para América Latina y el Caribe

Rebecca Bill Chávez, Presidente y Director General del Diálogo Interamericano

Moderador

Luis Henry Molina Peña, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de República Dominicana

8:00 A.M. Salida del Autobús

Encuentro en el vestíbulo del hotel

Se agradece que sean puntuales
Código de vestimenta: Negocio formal
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\cpj
3ueves 20 de julio

Cena de Cala del Congreso Mundial del Derecho
Club Metropolitano- East 60th Street, Nueva York, Nueva York, 10022

8:00 P.M. Cena de gala

Código de vestimenta: formal (chaqueta y corbata para hombres e
igual formalidad para las damas)

Nota: Solo por invitación

7:15 P.M. Encuentro en el vestíbulo del hotel

7:30 P.M. Salida del autobús



viernes 21 de julio

Ceremonia de Clausura del Congreso Mundial del Derecho
Sede de las Naciones Unidas- 405 East 42nd Street, Nueva York, Nueva York, 10017

' V

■ÍWWSSSÜ,;::
isíí- 8:15 A.M. Encuentro en el vestíbulo del hotel

Se agradece que sean puntualesí-' ■•'S.

8:30 A.M. Salida del autobús■ i

9:00 A.M. Registro
''íik

10:00 A.M. Ceremonia de Cierre - Salón de actos ECOSOC

11:30 A.M. Anuncio Sede en RD del Congreso Mundial del Derecho 2025,■5

12:30 P.M. Cóctel de Recepción - Comedor para delegados

1:30 P.M. Traslados en autobús al hotel

Código de vestimenta: chaqueta y corbata para hombres e igual formalidad para las
damas.

Nota: El Rey Felipe VI estará presente en la ceremonia
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Sede 2025
.c^

6’

:C3- Durante la ejecución de este Congreso será anunciado que la República Dominicana será la
próxima sede para la celebración de este Congreso en el año 2025.



viernes 21 dejyli©
tn*>‘

Cena Dominicana - Congreso Mundial de Derecho 2025
Disfrute de auténtica comida dominicana y de un entorno cultural vibrante en el
corazón de la Ciudad de Nueva York en el vecindario de Washington Heights para

celebrar que República Dominicana será sede del Congreso Mundial de Derecho 2025.

I»
'ijjiiw

<

Jalao NYC

2420 Avenida Ánnsterdam Nueva York, Nueva York, 10033

9

6:45 P.M. Encuentro en el vestíbulo del hotel

Se agradece que sean puntuales

i.

a,B íí B fi-e U »-i: s n
... .ri.í-P n íl a » h « ̂

?t ' :« R Ei

n fs
'f'tií 7:00 P.M. Salida del autobús

T

Código de vestimenta: Casual
Nota: Cena se celebrará ai aire libre.
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Resumen paneles por Temática ICO;• w

WORLD LAW CONORESS
NEW YORK CITY 2023-X:

#  Foro de jueces y estado de
M derecho ambiental.5#

Foro de transición energética
y clima de W3A

Foro internacional de Justicia

Sil

¡«I* IMPLEMENTACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO
DE DERECHO AMBIENTAL: DESAFÍOS Y TENDENCIAS

,  .-i-

I .
■ %

•a

Moderador:

Suntariya Muanpawong, Thailand Andrew David Raine,
Australia

•fV

i íKXrí r

í,
4- - ■’p.

Foro de derechos humanos

í El estado de derecho:
I; perspectiva mundial

Panelistas:
•  Samuel Arias Arzeno
•  Antonio Hernán Benjamín, Brazil
•  Sapana Pradhan Malla, Nepal
•  Sergio Muñoz, Chile
•  Samson Okong'o, Kenya
•  Maria Filomena Dumandan Singh, Philippines

■

Foro mundial de abogados
i

Entorno digital: libertad de
expresión e lA

I

4 Foro de jueces y estado de derecho ambiental
^.^74 La visión de los jóvenes sobre el

■ estado de derecho

'  Propuestas de futuro
t  . .. . '•'4 ^

i
/

>5

f'
*. te»

Total 52
t ünk panelistas: https://wlc-nvc.com/Danelist/



ffl) ILogística

CONSIDERACIONES IMPORTANTES:
Moneda:

USD (Dólar)
Conversión:

1 dólar = RD$ 56.00
1 - Los paneles se desarrollarán de forma simultánea, por
lo tanto, se sugiere validar la elección del panel en el que
desean participar.

f jTnfiiic

Clima: 2-EI edificio de la ONU tiene rigurosas medidas de
seguridad.

Proyección del 18 al 01 3ul

Soleado

T 3r
3-Andar con ID o Pasaporte para tener acceso de entrada
en la ONU.

4-La puntualidad es importante, ya que se cierra la puerta.

Electricidad:
5- Se recomienda utilizar dinero en tarjeta no cash, por
motivo de seguridad, (OPCIONAL).

I^A

6- Sacar copia a los documentos, para no andar con los
originales.



=í
f

ifYTl REPUBLICA DOMINICANAiyjl PODER JUDICIAI
I

Av. Enrique Jiménez Moya. Esq. Juan de Dios Ventura Simó.
Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y Estero Hondo.
Santo Domingo. Distrito Nacional. República Dominicana

¡Síguenos en nuestras redes!
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La Oficina IntemacionaCpara eC(Desarrolló, Asistencia y Capacitación
deC(Departamento efe Justicia

Otorga eCpresente reconocimiento a

Julio César Cano Alfau

por su participación en ef Curso de Inmersión en el Sistema (Penal
Acusatorio Para Juzgadores:

Curso (Especializado en (Ej(tinción de (Dominio Para Juzgadores

mynporo (dp pspV(dios jV(dicialps
con una intensidad de 40 Horas

íEn San Juan, (Puerto (Rico

8 aC 12 de aSriícCe 2019

Faye S. Ehrenstamm
Directora

DOJ-OPDAT



Primer Foro de Representantes de Poderes Judiciales

sobre la Cooperación contra la Corrupción

Mag. Julio César Cañó Alfau

Juez Presidente de la Cámara Penal

Corte de Apelación del Distrito Nacional, Rep. Dom.

3 y 4 de octubre de 2019

Buenos Aires, Argentina

1
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iLa Secretaría General del Sistema de la Integración
Centroamericana (SG-SICA) y el Consejo Judicial

Centroamericano y del Caribe

ICON.SIIO lllDK IAl
iCmiHOAMIUlCANO'

En el marco del Programa Regional de Formación Judicial, integrado en el
Plan Maestro de Formación Regional de Justicia y Seguridad,

otorgan el presente diploma a

W r*
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JULIO CESAR EMILIO CANO ALFAU

Por su participación en el Curso Regional:

i
ESCA Delitos Cibernéticos

////

■  Impartido con el apoyo y coordinación de la Escuela Judicial de Costa

I  Rica, del 19 al 23 de junio de 2017,

i  en la ciudad de San José, Costa Rica.

Estrategia de Seguridad de Centroamérica
Programa de Profesionalización y

Fortalecimiento Institucional

UNIÓN EUHOPEA

Licda.'Heana Guillén Rodríguez,
^Directora del Centro de Capacitación

'¿vj' 'Judicial para Centroamérica y el Caribe.

Lie. Heferwl^ratayay^rriaga,
Director de S^uridad Democrática

SG-SICA
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Escuela Nacional del

Ministerio Público
Instituto de Educación Superior-

CriíkT fnr Sl.iic CourisllH-UKU NAChiN.M

Ub i..\ |Ut?tC'AniW \ V

RapúMtca

En uso de las facultades que le confiere la Ley, CERTIFICA que:

ir

kH'

Ha participado en el Curso Especializado sobre

Extinción de Dominio y Decomiso de

Bienes de Origen Ilícito»>

Del 03 al 04 de mayo 2017, con un total de 16 horas de duración

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,
el día cuatro (4) del mes de Mayo del año Dos Mil Diecisiete (2017). A

Cv-l2 aaMi^magdic
Consi/ufor Docente

Nacional Center for State Courts

GLADYS ESTHER SÁNCHEZ RICHIEZ
Rectora

Escuela Nacional del Ministerio Público
instituto de Educación Superior

GERVÁSTA VAl^NZUELA SOSA
Directora

Escuela Nacional de la Judicatura



1Na* Aiir» lh«i<fn llfd

La Oficina IntemacionaCpara eC(Desarrolló, Asistencia y Ccipacitación
deCDepartamento de Justicia

Otorga eCpresente reconocimiento a

Julio César Cano Alfau

por su participación en eC Curso de Inmersión en eCSistema (PenaC
Acusatorio Para Juzgadores:

Módulo II

msUlVPO (ZXE TSUJCDIOS JVDICIALTS
con una intensidad de 40 Horas

(En San Juan, (Puerto (Rico

16 de enero aC20 de enero de 2017

Faye S. Ehrenstamm
Directora

DOJ-OPDAT
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La Oficina IntemacionaCpara eC(Desarrolló, Asistencia y Capacitación
deC(Departamento de Justicia

Otorga eCpresente reconocimiento a

Julio César Cañó Alfau

participación en eC Curso fundamentos deCSistema <PenaC
Acusatorio (Para Juzgadores: íMóduío I

por su

msfifüfo (¡m fsfüDios jVDiciALfs
con una intensicCacCde 64 Horas

San Juan, (Puerto (Rico

S de septiemSre aí 15 de septiemSre 2016

Faye S. Ehrenstamm

Directora

DOJ-OPDAT



Escuela Nacional del

Ministerio Público L

y/.Instituto de Educación Superior

-Nalif'hal Ccnlcr (iirSlíUi' CourlsESCUELA NACIONAL

DE LA JUDICATURA

República Dominicana

En uso de las facultades que le confiere la Ley, CERTIFICA que

Ha participado en el Curso Especializado sobre

iíLavado de Activos, Prevención,

Control y Sanción
del 29 de junio al I de julio

ff

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,
el día primero (I) del Mes de Julio del año Dos Mil Dieciséis (2016).

7

MAI^GERVASIA VALÉNZUELA SOSA
Directora

Escuela Nacional de la Judicatura

GLADYS ESTHER SÁNCHEZ RICHIEZ
Directora General

Escuela Nacional del Ministerio Público

Cormiltbr Docente

Nacional >Center for State Courts
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Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Certifica que

Julio César Emilio Cañó Alfau

Ha cumplido con los requisitos del Diplomado

Nuevo Código Penal

Impartido del 3 de Junio al 5 de Noviembre 2015

Cumpliendo con un total de 42 horas presenciales

Santo Domingo, República Dominicana

15 DE Abril de 2016

ÁN MEJÍA

Presidente del Consejo Directivo
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Certificado de Mérito

Los Organismos Integrantes de la Mesa Intersectorial contra el Lavado De Activos
través de NCSC y INL han impartido el

Curso Especializado contra el Lavado de Activos; v4spectÉ>5 Investigativos y Análisis Criminal
la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana el 22 y 23 de septiembre de 2015,

total de 14 horas académicas teóricas y prácticas, quienes certifican que;

a

en

con

JiA I io CeGaf

ha asistido y logrado una aprobación con distinción.

Santo Domingo, República Dominicana el 23 de septiembre de 2015

{/V Jeffrey Apperson
Vice-President

National Center for State Courts

Mario A. Fernandez
INL Director, U.S. Embassy Santo Domingo

Bureau of International Narcotics and Law Enforcement Affairs
U.S. Department of State

^ ■%A J'H

MILA 1^MIUI .ItPJO
■■■rvjurTissf"PUBLICO
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BanReservas

PROGRAMA
k X|

"4 —X- ^

LIDERES
bJ

El banco de los dominicanos

íí ■

CERTIFICA A:

I

Por la asistencia al ''Taller Ejecutivo de Finanzas Personales
PRESERVA LÍDERES

//

Otorgado el 29 de mayo del 2015
Santo Domingo D. N.

Alejandro Fernández W.
Director Gerente

Argentar! um

Gervasia Valenzuela
Directora de la Escuela

Nacional de Judicatura

Annerys iguez
Directora General de Capital
Humano Banco de Reservas



.\L DE LA Judicatura La Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional de la Ju
' \CIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE

Da Constancia

V T

A: Julio César Emilio Cañó Alfau

De haber participado en el taller "Informes Periciales:
Validación e Interpretación”, impartido por la Escuela
Nacional de la Judicatura los días 02, 09, 16 y 23 de mayo de
2014, con una duración de 12 horas.

Santo Domingo, República Dominicana, 23 de mayo de 2014.

Directora

Escuela Nacional

DE LA Judicatura
Núm. Registro: 32824

República Dominicana



^\L DE LA Judicatura La Escuela Nacional de la |udícatuíu\ La Escuela Nacional de la }i
' ^cioN ALDE LA Judicatura La Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional di

Da Constancia)

I
CCX)

)

)

)

)

)

)

)
A: Julio César Cañó Alfau

)

)

De haber participado en el "Taller de Sensibilización sobre
Trata de Personas”, con una duración de siete (7) horas,
impartido el 31 de octubre de 2011 por la Escuela Nacional de
la Judicatura [ENJ), en coordinación con la Escuela Nacional del
Ministerio Público [ENMP), con apoyo del Fondo de la Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Oficina Internacional para
las Migraciones [OIMJ.

I

)

)

)

Santo Domingo, República Dominicana, 31 de octubre de 2011.

)

)

)

)
Directora

)

)

)

)

)
/

)

)

j
Escuela. Nacional

DE LA Judicatura
Núm. Registro: 22516

) República Dominicana
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yú. DE LA Judicatura La Escuela Nacional de la JudicatuRí\ La Escuela Nacional de la Ji
^ VCÍONAL DE LA JUDICATLTRA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL D

Da ConstanciaI

)

)

)

)

)

)

)

A: Julio César Cañó Alfau
)

)

) De haber participado en el "Taller Penal Laboral  y Seguridad
Social", celebrado el 19 de agosto de 2011 en la Escuela
Nacional de la Judicatura, con una duración total de 07 horas.)

) Santo Domingo, República Dominicana, 19 de agosto de 2011.
)

)

)

j

J Directora

)■

)

\

)

)

)

)

!

J

)

) ■
■  ;4

J  •

Escuela Nacional

DE LA Judicatura

) República Dominicana

J
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UNIVERSIDAD DE COSTA RICA
VICERRECTORÍA DE ACCIÓN SOCIALCOMMtÓM NACIOMAL 0« UlOWCIÓtl

Pí lA RIFOUMA MOCIfAl «HAtÓ
Confiere el presente

i

Comisionado

DE A POYO CERTIFICADO DE APROVECHAMIENTO A:

Julio César E. Cañó AlfáuA LA Reforma y
Modernización
DE LA JUSTICIA

Por haber cumplido con los requisitos del

II PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL
PENAL Y PROCESAL CONSTITUCIONAL

organizado por la Facultad de Derecho en el marco del proyecto “Educación Continua
en conjunto con el Comisionado de Apoyo a la Reforma y Modernización de la Justicia y la Comisión Nacional de Ejecución de la

Reforma Procesal Penal de la República Dominicana, realizado del 2 al 13 de junio de 2008, con una duración de 90 horas.

95

Dado en la Ciudad Universitaria Rodrigo Fació a los 13 días del mes de junio de 2008.

a:

M.L. Carlos Villalob^ Villalobos
Vicerrector a. i

Vicerr/ctoría de Acción Social

>r. RjJael Gonzále^^Ballar
—Becafío

Fcultad de Derecho



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Da Constancia

A: Julio César Cañó Alfau

Por su participación en el "IV Seminario para la Implementación

del Código Procesal Penal", celebrado del tres al siete de abril del

2006, con el Auspicio del Comisionado de Apoyo a la Reforma y

Modernización de la Justicia, a través del Componente de Justicia del

Programa de Apoyo a la Reforma y Modernización del Estado,

Programa del Gobierno Dominicano financiado con fondos de la Unión

Europea, en el marco del plan de capacitación para la implementación

del Código Procesal Penal, Comisión Nacional de Ejecución de la

Reforma Procesal Penal CONAB.

Santo Domingo, República Dominicana 07 de abril de 2006

on<=4^
Luis Henry Molina

Director
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PRpGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA La’mPLEMBOTACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA CONAEJ
I

V \  '

EUROtEA, EN'EL M/lRCO DEL PLAN-ÓEt V .  ’l/ \ t/
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Celebrado del 18 al 22- de octubre dél 2004^ con una duración de 36 horas

Con Él auspicio del Comisionado de -Apoyo a la Reforma y Modernización de la Justicia, través del componente de justicia del
PROGRAMA DE,Apoyo a la Reforma, y Modernización del Estado;- p.rógrama del gobierno dominicano einanciado con fondos de la UniónEN EL MARCÓ DEL PLAN DE CAPÁCITACÍÓN PARÁ LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO Procesal Penal-de LA CpNAEj

• SANTO DOMINGO,-D. N.
22 DE ÓCTUBRE DEL 2004
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Escuela Nacional '

DÉ LAJudicatura
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Certifica que) Jí 1,
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Julio CÉSAR Cano Alfau
I \
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HÁ participado en el seminario.
I

l\
I

V

Eratay tráfico de humanos
< r

N1
1

J ‘

celebrado el día 26,27 Y 28 de julio del 2004;con'una duración de 17 Horas
1

I /
I./ )

1■  )
I

I

Evento auspiciado porla Fundactón InstitüCionalidad y, Justicia (FINJUS) I
r

\ \
!

I
I

/.1

r

Santo Domingo,-República Dominicana
.7 ' 28 DÉ JULIO del 2004
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Director,
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El PRINCIPIO DE PRECAUCIÓÑ Y SUS CONSECUENCIAS EN EL
DERECHO PENAL:
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Celebrado el día 4 de junio del.2004, con una duración de 4 horas-

EN EL MARCO DEL MeS FRANCÉS DEL DERECHO Y LA JÜ:$TICIA
EVENTO AUSPICIADO POR LA EMBAJADA DE FRANCLAY EL PARME^
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.Santo Domingo", Repúbuca Dominicana ,
4 DE JUNIO DEL 2004 '
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J jy-!BS^ Escuela Nacional

DE LA JUDICATURA
-"■i

PROGRAMA DE APOYO A LA REFORMA

Y MODERNIZACION DEL ESTADO República Dominicana

CERTIFICAN QUE

Juíío César Canójtffau
Ha participado, durante los Encuentros del Pensamiento Jurídico, en el Seminario

La Prisión Preventiva”

Realizado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana,
el 28 de enero de 2003

Con una duración de 7 horas

ií

Programa de Apoyo a la Reforma y Escuela Nacional de la Judicatura,
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€n birtub be lo tual se expibe el presente biploma be aprobación,

firmabp en ̂ anto ÍBomirigó, Capital be la República JBominicana,
a los 14 bías bel mes be nobiembre bel año 2002.
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EaouBLA Nacional

DE.LA J/OPICATURA

Ri^püliIcniOonlIillcana

♦ CERTIFICA QUEf

Juíio César Cañó_A[fau

Ha participado en el Seminario
VALORACIÓN DE LA PRUEBA II

Jurisdicción de Penal

Realizado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana,
9 y sábado 10 de Noviembre del 2001
Con una duración de 9 horas

7?
ÍC

Viernes

LL'IS HLENRY MOLINA
DIRECTOR



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

♦ CERTIFICA QUE4

JuRo César Cañó Mfau

Ha participado en el Seminario
LOS INCIDENTES

Jurisdicción Penal

Realizado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana,
28 y 29 de Septiembre del 2001
Con una duración de 9 horas

99

/

LUIS HENRTMOLINA

■s—y’ ^
/MODESTO MARTINE

FACILITADORDIRECTOR

k



Escuela Nacional

DE LA Judicatura
,1'fe ol'O’N'taliíainwlle^

de l'o' K^eigistratiü'r'ejRepública Dominicana

CERTIFICAN QUE

Ha participado en el Seminario-Taller
Proceso Civil y Proceso Penal

Realizado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana,
Del lunes 4 al viernes 8 de junio del 2001

Con una duración de 45 horas

5)C(

GILBERT GANEZrLOPEZ

Facilitador

Ecole Nationale de la Magistrature

GRACnSUSE LACOSTE

Facilitadora

Ecole NatíóHkle df la Maaisttatare
LUIS HENRY MOLINA

Director

Escuela Nacional de la Judicatura
k.

f



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

♦ CERTIFICA QUE*

Judo César Cañó

Ha participado en el Seminario
MORA JUDICIAL

Jurisdicción Penal

Realizado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana,
sábado 24 de marzo del 2001

Con una duración de 6 horas

LUIS Hir,NRY MOLINA.
DIRECTOR

CLAUDIO ANIBAL MEDRANO
FACILITADOR



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

♦ CERTIFICA QUE^

Ha participado en el Seminario
CARRERA JUDICIAL

Departamento Judicial de Santo Domingo

u

Realizado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana,
viernes 12 y sábado 13 de enero del 2001

Con una duración de 12 horas

MARCOS VA^AS
FACILITADOR

LUIS HENRY MOLINA

DIRECTOR



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

♦ CERTIFICA QUE ♦ !

y

a/ru>

HA PARTICIPADO EN EL SEME^ARIO
VALORACION DE LA PRUEBA

JURISDICCION PENAL

REALIZADO EN LA CIUDAD DE

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA,
VIERNES 24 Y SÁBADO 25 DE NOVIEMBRE DEL 2000

CON UNA DLIRACIÓN DE 9 HORAS

;dro balbuena
FACILITADOR

LUIS HENRY MOLINA
DIRECTOR

>
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Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana
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I-IA PARTICIPADO EN EL SEMINARIO

UNA RJRISPRUDENCIA HACIA LA IGUALDAD
?9Ci

REALIZADO EN LA CIUDAD DE

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA
DEL 2 AL 6 DE OCTLTBRE DE 2000

CON UNA DURACIÓN DE 32 HORAS

CRISTINA CAMISA
FACILITADORA

MARCELA RODRIGLHB

FACILITADORA

<=mMg ■ ■ ^/cadoM»'
r

I,UIS HENRY MOLINA

DIRECTOR
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'  REALIZADO EN LA CIUDAD DÉ
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, REALIZADO EN LA CIUDAD DE

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA
VIERI^S 19 Y SÁBADO 20 DE MAYO DEL 2,000

CON UNAUURACIÓN DE 9 HORAS
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TÁLLER SOBRE LA REIfORMÁ EN EL PROCEDIMIENTO
PENAL EN FRANCIA Y REPUBLICA DÓMÍNICANA
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I  <REPUBLICA DOMINICANA i

realizado en la CtUDAD DE SANTOpOMINGO ♦
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■ Coordinadora del Comisionado
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el.Tribunal di Gran Instancia de París
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Fundación para la libertad

FRIEDRICH-NAUMANN-STIFTUNG

otorga el presente

CERTIFICADO

^Qc¿/¿o ^éáo^ Qyé/^mfil:

por haber participado en el seminarlo:

Los Derechos Humanos Hacia el Siglo XXI: Una Visión Liberal
realizado en el Salón Bonanza del Hotel Melló Sa to D omingo,

en Santo Domingo, República Dominicana,
durante los días 11 y 12 de diciembre de 1998.

II
II

Wolf PouletDr. Carlos Roberto Reina
Ex-Presidente de la Rep. de Honduras

Presidente del Parlamento Centroamericano

Representante en la República Dominicana,
Panamá y Perú
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,  Programa DE FORMACION; CONTINUA _
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,  . ■ -REALIZADO EN LA CIUDAD DE ' .
' SANTO DOMINGO ♦ REPUBLICA DOMINICANA
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DE LOS ESTADOS AMERICANOS
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-yfJ5.“-A ‘''■"íAvancé$ y obstáculos

para el nuevo
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Asistió a la:

CONFERENCIA INTERNACIONAL

Resultados de las Reformas Judiciales
en América Latina:

Avances y obstáculos para el nuevo siglo
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ÍO»••>4v'VS (
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Con el patrocinio de
Í'I”
I La Organización de los Estados Americanos

The Tinker Foundation Inc.

BANCO MUNDIAL

y La Agencia para el Desarrollo Internacional

•

t(

González^ Alfred(t JorgeyGarda
Director Ejecutm»

CORPORACIÓN EXCELENCIA EN LA JUSTICIA
mentó Cooperación JurídicaDirector Dei

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS
•n
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UNIVERSIDAD

DE LA TERCERA EDAD,

1
>■

)

) Calle Camila Henríquez Esq. Jesús Maestro
Santo Domingo, R. D. • Tel.; 537-4343 • Fax: 534-0050

)
L) 23 de mayo^ 1997

r

\

Doctor
Julio César Cano Alfau
Magistrado Juez
Sexta Cámara Penal '
Juzgado de Primera Instancia
Distrito Judicial de Santo Domingo.-

)

)

)

)
L

) Distinguido Magistrado Juez:

Nos complace- saludarlo, muy cortésments, en ocasión de invitarlo,
su condición de Juez del Poder Judicial, al PRIMER RM) GLOBAL DEL DERECHO PEl'lAL, a
inaugurarse la noche del 26 de junio del presente año de 1997, a las siete de la
noche (7:00 p.m.) y continuando los días 27 y 28 de ese mismo mes, en el Gran Hotel
Lina, de esta ciudad de Santo Domingo.

Mediante la lectura del brochoure, que tengo a bien anexarle, podrá
enterarse de la novedad y los pormenores que van  a caracterizar y a distinguir este
magno evento jurídico-educativo, cíe al decir de muchos es el primero de este
género que se realiza en la República Dominicana.

Vamos a tener como exponentes ylo conferenciantes, destacadas figuras
nacionales, y prominentes juristas internacionales, provenientes de los hermanos
países de Costa Rica, Chile, México, Argentina, Guatemala, Estados Unidos y Puerto
Rico, entre los cuales cabe mencionar al Dr. Rodrigo París Stéffensr experto
Ciencias Penales con más de 30 años de experiencia y actual Director General del
Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la Prevención del Delito
Tratamiento del Delincuente (ILANUD), y otros de gran renombre y que figuran, en el
brochoure anexo.

en

\

en

)

) i

) l;

>
r-

)

)

o)

)
L;)

í

y

)

) Los temas principales se detallan en el referido brochoure, pero habrá
los cuales se discutirán, simultáneamente, en los d rentesTotros secundarios)

Salones del Hotel Lina.
)

Además de los representantes de las Universidades Nacionales, se están
invitando, también, a los Jueces y Miembros del Poder Judicial; a .los Abogados de
los Tribunales de la República;
vivamente interesados en el Derecho Penal y las Ciencias Penales.

así como a representantes de los sectores

)

)

) •

) Atentamente,
>

)
)

>  ■ Dr. José^i
Rector ^

) JNAG/ara.-

}
>

)
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Invitamón)

La Fundación Instüuciorlalidady Justicia, Inc.
y el Periódico IJoy

se complacen en invitarle a

"La Defensa Pública"
Dra. Ana Teresa Carazo,

jJOiáuida internacional v la Licda. Rosalía Sc-sa

Fecha

tíora

Ponentes:

Martes 26 de agosto de 1D97
5:00 p.rn.

)

)

)

)

Sala de Conferencias

Periódico Ploy

r.s.v.p.: 688-Í288

Fax; 689-
) Luc;

&
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)

)
l

)

)
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)
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Departamento de Justicia
de los Estados Unidos de América
El Programa Internacional para el Adiestramiento

la Investigación Criminal (ICITAP)

Por cuanto

ha completado satisfactoriamente el adiestramiento en
í/Cí/M ¿'t/mha/ 7n/^meí//a

en

Carnaza/i>e/ia¿ ü A!"

le otorga el presente certificado.se

k
^ a/ cJ/azzo / 99é’

Fecha Director, ICITAP
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Seminaiio-Taller:

La P¡-ueha en los diferentes
Sistemas Penales
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-r. De/ensorc.': Públicos
. Abogados de Oficio (Tribunales del Dislrilo Nacional)
. Jueces délas iiferenLes Cámaras Penales
. Ayrulrmles de Fiscales
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Docentes: F
) ■II

L.I . Dr. Daniel González, Mngislrddo Corte Sn¡rremíi de
Justicia, Presidente Sala Penal, Costa Rica

. Dr. Mario l-íniied, Mogisínuh Corte Siiprenu: Coi1e de
Jusidea, Sala Penal, Costa Rica.
Dr. Dcsúlii'Citraballo, Magistrado Corle de /\¡iehc.wii.de

,  San Cristóbal
. Dr. César Pina Toribiii, Profe.wr Universitaria
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Lugar: Salón A ndrúnicda, Jloícl Lina
Pecha: Del 15 al 17 de abril de 1996

Hora: 9:00am / 4:3Dpm
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d presente CERTIFICADO

per su parttcipacien en el CS)e^ndó QS)eminaríe sobre Derecho de Autor
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THE PUBLIC LAW CENTER
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COMISIONADO PARA LA REFORMA
Y MODERNIZACION DE LA JUSTICIA

")

)

Santo Domingo, D. N.
17 de abril de 1997

' )

)

A

Señor

Dr. Julio César Cano Alfau

Juez

Juzgado de Primera Instancia Sexta Cámara Penal
Ciudad

)

)

)

)

)

) Distinguido Dr. Cano Alfau;

Cortésmente, le invitamos a registrarse, si lo tiene a bien, en el Forum que se
realizará los días 9 y 10 de mayo de 1997, con el tema “Sugerencias para la Reforma a
la Ley de Organización Judicial”.

Este evento será celebrado en el Centro de Eventos y Exposiciones, con el acto
inaugural el viernes 9 a las 7:00 p.m. y durante todo el sábado 10.

El registro será privilegiado para invitados como usted, del 28 al 30 de abril,
llamando a los teléfonos 685-7338, 685-7260 y 685-7856, o fax 688-7112 y 685-7172, en
horario corrido de 8:30 a.m. a 4:30 p.m.

)

)

)  ■

)

)

)

■  .)

J
’-'A y 4.,;; ''

Reciba un^ordial saludo^ cr'-

'■ ■9.

)
-íí-
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A
^al ac •F'

' ) Director Ejecutivo
zr\

Vi

)

)

}

) Dr. Delgado No.252. Esq. Moisés García, Gazcue • SantoDomingo República Dominicana
Tels.: (809) 685-7338 • (809) 685-7260 • (809) 685-7172 • (809) 685-7856 • (809) 685-7921

Fax: (809) 688-7112 • (809) 687-8692
}

}



Departamento de Justicia
de los Estados Unidos de América
El Programa Internacional para el Adiestramiento

la Investigación Criminal (ICITAP)

Dr. Julio César Cañó Alfau

en

Por cuanto

ha completado satisfactoriamente el adiestramiento en

Panorama del Proceso Investigativo

le otorga el presente certificado.se

/HV,19 al 24 de mayo de 1997

Fecha
Director, IQTAP
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ASOCIACION NACIONAL DE ABOGADAS, INC.
(ANA)

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
Otoxg an a.

DR.JULIO CANO

CERTIFICADO DE PARTICIPACION
SndCUZÍO

íJn{j£.±hÍ0 acLonf / ds [a at£,n.niáaá

£ noirismí^s ds. '994-i

ÍP í/s ̂ aljoza£o%io £.n

^anho U^omin^o, cJ^zliú:£r[Laa ÍZliomLnicana, ̂

i
Dra. Rhadys 1. Abrcu de Polanco

PRESIDENTA

<C

Dra. GladyyUicKson de Reyes
SECRFARIA general /

/^r. Efraín ReyeyUuluc
PFÍOCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA
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REPUBLICA DOMINICANA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

PROSOFT DOMINICANA
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Por cuanto;

Dr. Julio César Cañó Alfaup;

©

ha participado en elO

SEMINARIO SOBRE LOS DERECHOS DE AUTOR EN
AMERICA LATINA Y REPUBLICA DOMINICANA

se le acredita con el presente

^  CERTIFICADO
En la ciudad de Santiago de los CabaUeros, hoy día 16 de septiembre de 1995
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Departamento de Justicia
de los Estados Unidos de América
El Programa Internacional para el Adiestramiento

la Investigación Criminal (ICITAP)

Por cuanto

ha completado satisfactoriamente el adiestramiento

INVESTIGACION CRIMINAL BASICA

en

DR. JULIO CESAR CANO ALFAU
JUEZ 6TA. CAMARA PENAL, D.N.

en

se le otorga el presente eertiñcado.

17 de noviembre de 1995

Santo Domingo, República Dominicana /HV.
Fecha

Director, ICITAP
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)

)
Dr. Julio César CanoOtox^an

)

£[ jixzísnés CsxtificaJo)

Por haber participado en el Primer Seminario-Taller
de Actualización de la Ley 50-88, celebrado en el

) -.1
t

)

) Club Ejecutivo del Edificio La Cumbre el 28 y 29
) de enero de 1993.
)

)

) Santo Domingo, D.N. ,  ̂l^omimcanan^ado Ln)

)
r\

r\)

)
'residentéyde C.N.D.

)

)

0125 29 de enero de 1QQ3FechaRegistrado



LATINOAMERICANO DE NACIONES UNIDAS PARA LA PREVENCION
DEL DEUTO Y TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE

EL INSTITUTO

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Otorgan el presente Certificado

DR. JULIO CESAR CANO ALFAÜ.a:

En reconocimiento por su participación en el Taller
"Validación Unidades Didácticas: Derecho Penal Especial y Procedimiento Penal

Del 25 al 28 de Noviembre de 1992

Santiago de Los Caballeros

L.

Director liPresidente Suprei
Repümca Dominicana



CEDEMPRES^

Universidad APECUIVAPEC

y

CENTRO DE INVESTIGACION Y ESTUDIO

DE DERECHO EMPRESARIAL, INC. (CEDEMPRESA)

Certifican ©ue

/

Ú
i^apartídpaíioenel f

Curáo ÍKedrico-JPráctícq Pe ®erecí)o empresarial
celebrado del 7 de Marzo al 4 de Mayo de 1989, con 64 horas

Conducido por las oficinas de abogados: Kaplan, Russin, Vecchi & Heredia—Bonetti
Bufete Ramos Messina

Oficina J. M. Cábral y Báez

University of Miami
Universidad Católica de Puerto Rico

Universidad de Buénos Aires, Argentina

y la colaboración de las universidades:

Expedido en Santo Domingo, República Dominicana, en fecha 4 de Mayo de 1989.

Ce.
■Rector UNAPEC/Coordinador
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Misión Gentes

Desarrollo para
"Trabajando Hot, pora un Futuro Mejor5

I

i

RNC: 4-30-01983-6

Director

-k-

C¿





J^ ̂  J J ̂ I

[rTr[n

m J jJr:

Seccional de Santiago

OTORGAN EL PRESENTE ;

V..7
“V.*

■Sitfe'-''

<'"V' ; ‘'.'1 CptWiiÉffl ise iiiimif 5tdi§JÍI,
1

'■Mi íF
.i*.''- Wí/»;,A-WíV'Fi iya•if. ■ ■
-.■«I i-

Am:-

■íiiífe:f.
r

1^:1- ’<VL *'<•

tü'í'ípíjíl
!■' ' ■ ' I

: 'i'ísgWí
m

redita cdnío' lídiíiinado como candidato para ell) V':
í

Iwm 7
á í

I. I‘S s. ■ i

:íiPara eMa 20Q^cii; el renglón Jueces.m

'fe-

a

:-S:t p.>-»r

líiiiU;
t

IT

I yÍo|®^ÉÍrSM^cipio y Provincia de Santiago, RepúblicA DoininicanA,
de septiembre del 2007 (Dos mil sietE).mes

i-A’.•láíi ,

l.f.;

■f‘u

■.fa
•!ÍJ! -V)'

é, Miguel Minier AlmontE
•'^Presidente dé la ComisióN-^

A^ii’í^Aíííí'tí'syíítr ■■

(

t;

i :v.b 'i
V tí:-

m íitJ l'JíFií
O ‘HVfafflíéFGüicbarflo

Secretaría de Comisión de Premiaciones
’>V',■•' '■• id •/• . o

“iiiV" ' f'!ú‘ fel,: 532-1010-íxCllS ¿¿O.
o

i|
■’E ■'t •••1--:i;

'i; >!■ //Vj;‘.i I'l

a;-
l. '.!■ ;

'íA1.
X i.■>' ,i: 7:l-X!;T



1  '

Escuela Nacional

DE LA TUDICATURA '
1 República Dominicana
)

1

>

)

)

)  -

)

)

Julio Cano Alfau)

f

)  .

)

)

Por su entrega y dedicación en la tarea

de capaeitar a los miembros del
Poder Judicial durante el año 2000.

)

)

) -

).

}

S eminario: Valoración de la Prueba)

)

)

A. Simero
ónsejpODirectivo -

Dr. Jor:
Presidente de

)

Ef
'3

- 'W

)

)  : :

1
1

I

)

20 de dicielnbre del 2000
' Santo Domingo, R.D.

}

)-

)

i
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1
PODER JUDICIAL

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA1 f

l

)

A

CERTIFICADO DE ELECCIÓN)

) ■  • i

-¡

yisTA; El Acta Con Los Resultados De La Asamblea De Electores De Jueces De Primera Instancia Anté El Consejo DmEcnyo'
. De La Escuela Nacional De La Judicatura Dk, 23 De Septiembre Del 2000.)

> ' ■■ Visto: El Artículo 70, Párraeo In De La Ley No. 327-98 De Carrera Judicial, Del U De Agosto Dé 1998.
I

/ 1

) !

) I

El Comité Electoral De La Escuela Nacional De La Judicatura '
En Uso De, Sus Facultades Legales,

)

)
j

)  .
I Certifica Que.

) i I

) J'

í
i

J
)

l I

>

) f

Ha Sido Electo Representante De Jueces De Primera Instancia
Ante El Consejo Dipcirvo De La Escuela Nacional De La Judicatura.

Dicha Función Sera Ejercida Durante El Período 2000-2001.

j  :

)

)
;  .

(

)  . Santo Domingo, Repúbuca Dominicana,
23 De Septiembre Del 2000) j

>
t

) I

)  ,
f

) I ’

I

J
A

DK HUGO ÁLVAREZ yALENClA
'  presidente comité electorall

) >\

) \
1\

) \
J

)  ' \
/

{  ,

J \

) \

/ (■} c
« 'f-
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- "Escuela Nacional

DE LA JÜDlCAtURA
o

o

República Domihicana
O .

1

')

f RECONOCE A^
)

\.;

"C

\

) -

1

>

)

)

)
r-\

)

Por su desinteresada labor realizada en la
Escuela Nacional de la Judicatura^ como-
integrante del Comité de Planificación

durante el año 1999.

>-

)

)

)

)

)

) \

)
i' ■

) r

> ^  Di. Jorcé ̂ SuDCTO
L Presidente de lá/Snní^a Corte de Justicia)

\

y

)
iS á i." 15 de Diciembie de 1999

Santo Domingo, R.D.
) .t

}

)
\

■\ -..

)

} \

'r
) ■\ .

r
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1

COMISION NAC. DE LOS DERECHOS 1
HUMANOS. INC.

50 ANIVERSARIO DE LA DECLARACION UNWERSKL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

RECONOCE AL

DR. cJULIO CESAR CAHO A.

POR SU DESTACADO LABOR EN DEFENSA DE
LOS DERECHOS DEL CIUDADANO EN NUESTRO E A\í

JUNTA directiva .

« «

f 9

t

DR. MANUEL M. MERCEDES M.
FHESIDENTE

ÜH. JUANU.RDDH\CUtIH
StCHELWAO CLLV

SANTC DOMINGO, D. N.

10 DE DIC. 1998
i
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FUNDACION PARA LA DEFENSA Y ASISTENCIA SOCIAL DEL PRESIDIARIO, INC.
(FUNDAPRES).o"^prx.xxi

i: FUNDADA EL 18 DE AGOSTO DE 1988
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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA
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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de JULIO CESAR EMILIO

CANO ALFAU, Cédula de Identidad y Electoral Número 001-0156854-1, por lo
que se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día trece (13) del mes de Octubre del año dos mil veinte
y cinco (2025).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO CIS CÓDIGO CAS

001-5202-7768526-2 251013084451419

A KAMILA LOPE¿ REYNO

Técnico de atención al ciudadano

Centro de Atención al Ciudadano del Distrito Nacional

■ MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 | Email; mesadeayuda@pgr.gob.do
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República DominicarLa
PROCURADURIA GMERAL DE lA REPUBLICA

1

I

>

) SANTO DOMINGO, D, N ® 9

9 ENE, 19S§
AT-JeU, ■■ ■ 15;S1

)

) Señor

>

DR. ̂ ulin CRsa-p Emill

nTTTPftP- ^

fiaaó)
O

)

)

)
conocimioiL'to y fines que puedan interesarle, pía

el Ciudadano Señor Presidente de la Repúdlica,-
de fecha

Para su

ceños comunicarle que

)

)

por Decreto No,

le ha concedido el exequátur que lo autoriza para que, de acuerdo -
con las Leyes y Reglamentos correspondientes, usted pueda ejercer -

todo el territorio de la República,

12 dol mo.0 de "B-iciembrv; 108^

la profesión de Abogado en

)

)

)

>

í
)

solicitarle el -envío a este Despacho -Cúmplenos asimisüio

lo antes, posible de una fotografía tamaño 2x2 para ser adherida a su
tarjeta de registro depositada en esta Procuraduría,

)

)

)

Muy atentamente^}

i

)

'<*1
)

)
¡SPINALIR.

)
ERAL.r.I'E';^ ICA„RPRO'

) 03~t-¡¿
■t

t-■■ .■i-i-•¿5'a:
) O

 T
■ . ■a

P iO
> O.

^fg#/Paz.-
XC/dme.-

%<3^
%

) ^9

J

)

}

)
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)

\

)

)
NUMERO: 2575

a:

VISTA'^á" Ley sobre Exequátur de Profesionales No.111,
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTÁ la Ley sobre-Organización Judicial No. 821,
fecha 21 de noviembre de 192 7 , y sus modificáciones; de

)

)

)

)

) VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de ju
nio de 1964;

)

) VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados, -
No.633 de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones;

í)

) En ejercicio de las atribuciones'que me confiere el ar
tículo 55 de la Constitución de la República dicto el siguiente)

)

)
■» <

)

)
( DECRETO :
)

) 1

)

>
Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señala

das a continuación par,a' que puedan ejercer en todo' el territorio
de la República, sus respectivas profesiones,”de conformidad
las leyes y reglamentos vigentes; con

>
I

)

)
Jí)

ABOGADO:)

)
_  _ Juan Francisco Severino Ortíz, Jorge Luis López Baldera,

Hinginio Guerrero Sterling, Roberto Santos Lora, :
Tran^ul Avalo, Rafael Concepción Rodríguez Espinal,
Maldonado Gil,

Sally Esperanza -
,  Bolívar Redames

Nelson Rudys Castillo Ogando, Jorge Duran Beltre

>
í

, -
Dionisia Yolanda Pérez Sánchez, Carmen Margarita González Espinal,
Mercedes Guadalupe Martínez Mencia, Danilo del Carmen Payano, Luis
Rafael Osorio López, Bi-envenido Antonio Polanco Montilla,
Manuel Solimán Rijo, NelsorTTFancisco Antonio KeyesUr^a ,  Francis

s^co Antonio Paulino Urelio, Maria Idarmis Castillo Nieves, Hilda Ce
I5 s3^_Aíld.gí:d-Cda_ La j ara _0rtdj^ MaltiTde Josefina G’üefTéro ’ Mejía",^
J'ili-o C€sar_Emilio~~Canó"'AÍfau', Vanessa Margarita Herrera Carbuccia,~nriquillo Reyes Ramirez, CITis Ern,eBto Mejía Castillo y Carmen Eli’
zabet Evarista Henr-íquez Durán.

Héctor -

)

)

)

)
I

)

)

>
I

I
»}

I
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)

) /

)

ú^/^^ca ^^OfTt-i^fCd'ttct

noo
\J

>

)

)

> 2

> A

NOTARIO PUBLICO ̂ -L-DISTRITO NACIONAL:

)

Elíseo Alberto Pérez Perdomo.
)

) NOTARIO PUBICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO:

)

) Ana Cecilia Mencía Disla.

)

) NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL.

)

) Freddy Eduardo Matos Nina.

)

) NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE COTUI.

)

) Fausto Antonio Saritos Monegro.

)
k

) CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO:

)

)

Antonio Aníbal Leger Brito, Rafael Emilio Estrella Ureña,
Fernando^Javier Fernández Pereyra, Teodoro Hermógen.es Martínez Or
tíz, José ̂.Antonio Tallaj Abi-saad, Héctor Felipe Almanzar Márque'z,
Hilaris Milady Mejía Robles, Miriam Altagracia-Torres Cabrera, -
Anastacio García García, Jorge Del Carmen Luna Castillo, Damarys-
Natividad de Jesús Colón Jorge, Elsa Féliz Féliz, P:;^íamo Jiménez
Toribio,^Manuel De Jesús Batista Parra, María Victoria Acosta Cas
tillo. Fiord Alejandrina García Then,
Mesa,

Milcíades Alejandro Suazo -
Manuel

)

)

)

)

^Arturo Jiménez Moría, Francisco Alberto Santána Tave
Bartolomé^Octavio Joubert Gómez, Inocencio Gómez Sarete, Bue

naventura Román, Raquel Altagracia Musa Velásquez, Cristóbal Encar
nación Pichardo, Claudio Antonio Liranzo Jorge, Eunice del Carmen”
Sánchez Féliz, Lidia Modesta Reyes Romero, Maltílde Dilenia Rerey-
ra de la Rosa, Jaime Oamaris André D-Coo Castillo, - Juan Ernesto -
Franjul Sanquintín,Digna Altagracia Segura Dotel, Yuberquis Denice
Alrnonte Rodríguez, Santa Elvira Castillo Medina, Felipe Néstor Cam
pos García, Gilberto Antonio Hernández Velez', Kirsis Teresa Mota T
De la Cruz, Angelina García Molina, Danerson Candelario Feliz, Ce
nara Altagracia Frías'Abreu, Osmer Ceferino Gómez Franco, Lourdes
Luisa Rogers Harris, Francisco Abreu Liberato.

ra.

)

.)

j

.)

I

/

I
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>

3
(

A'

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la -
República, y a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fi
nes correspondientes.

►

\

> Nacional, CaDADO en Santo Domingo de Guzmán, ^
pital de la República .Dominicana a los doce
días del mes de diciembre deñ año mil novecientos ochenta
y cuatro, año 141° de la Independencia y 122° de la Restauración.

Di

)
)

)

)
4

}

}

)

Salvador Jorge Blanco
>

>
I

) 1
y

)

y

)

)

y

y

y b. •

)

y

y

y

y

y

¥
'■i
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LA

REPÚBUCA DOMINICANA
CARNET OFICIAL DEL ABOGADO

-V
NOMBAE5:

OR. JULIO CESAR

EMILIO

APELUOOS:

CANO ALFAU

i

SECaONAL.

DISTRITO NACIONAL

CEDULA:

001<0‘t5«854-f

CARNET EMITIDO EN;

15/09/2022

VALIDO hasta:

15/09/2030

NACIONALIDAD:

DOMINICANA
MIEMBRO DESDE:

11/01/1985

SANGRE: TELEFONO:

SEXO;

M

00101568541 FmMA FRCSIOCNTK

HieueLSURUNHCRNAHOeZ
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COLEGIO DE ABOCADOS REPLIBLICA DOMINICANA

r>'

1

3

#
:.fVr'

 DR.. JULIO CESAR'.Ef1ILI0 CANO ALFAU
*■

.

A.i

.i-
5>'

ACTIVO . /■

?na¿uceÁ/(Q^-—356;6-257¿ /

i' t í
(IC í'i .

z.j(

I-.',

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital dé; la Repífblica Dominicana,
( 30 ) días del mes deTREINTA de mila los

novecientos. OCHENTA'YIINCO (ms ,'*■

I'r ■'I'
(

/ I.V
Yr'

vj ̂
DR. FERi/nDO HERNANDEZ DT

Z'^—-=PT-85tEl0riÍE
STSsosa javeras

Secretario General

I..

."•i -?r- DR. LEON

i206 I delFolio No.Registrado bajo el No.
Libro de Registro de Certificados.

I¡h
'M

)



DIRI CCION di:

(il STIÓN lil >IAN V

CERTIFICACION

Certificamos que el señor Julio C. Cano Alfau, portador de la Cédula de Identidad y Electoral

Núm. 001 -0156854-1, labora para el Poder Judicial desde el día doce (12) del mes de enero

del año 1985. Actualmente desempeña el cargo de Juez Presidente en la Presidencia de la

Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, obtuvo las siguientes

puntuaciones como resultado de los procesos de evaluación del desempeño.

Año Puñtuación obtenida Escala

2024 100.00 Sobresaliente

2023 100.00 Excelente

2022 100.00 Excelente

2021 100.00 Excelente

2020 100.00 Excelente

Nota; Se informa que hubo cambios de escala en el año 2024, por lo que se advierte

diferencia en algunos años.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, el día quince (15) del

mes de octubre del año 2025.

Firmado de manera electrónica por Noemí Paredes, Gerente de Evaluación de Desempeño

y Clima Organizacional.

990

AR

S* ¡E PODER JUDICIAL \ REPÚBLICA DOMINICANA
Noemi Paredes

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace;
https.7/firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/RXJG-VKFA-ZBlH-YOUB

Simo
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CR-RRHH-156-2025

REPUBLICA DOMINICANA

tSCl'CIWAtlONAl

1)1: l All DICATl RA
A quien pueda interesar

'< V)'
? Por medio de la presente, hago constar que el magistrado Julio César

Emilio Cañó Alfau, juez presidente de la Cámara Penal de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional, titular de la cédula de identidad y

electoral núm. 001-0156854-1, ha impartido;

AENOR
GESTION

DE lA CAUCAS

•  Taller Reflexión Rol del Juez como parte del Programa de

Formación de Aspirantes en las siguientes fechas;

6 de febrero de 2023

13 de agosto de 2024

1 de agosto de 2025

Adicionalmente, el magistrado Cañó Alfau ha sido Juez integrante de

las comisiones de evaluación oral del Concurso de Oposición para

Ingresar al Programa de Formación de Aspirantes a Jueces y Juezas

del Poder Judicial de los años 2022, 2023, 2024 y 2025.

Hecho y firmado a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo,

Distrito Nacional, a los diecisiete (17) días del mes de octubre del año

dos mil veinticinco (2025).

(Documento firmado electrónicamente)

Ellys Coronado Pérez

Subdirectora

PODER JUDICIAL ( REPÚBLICA DOMINICANA
Ellys G. Coronado Pérez

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/NGH5-7TNP-7AS7-LE9S

%S"

o .\*

Af II



CR-RRHH-169-2024REPUBLICA DOrvlINICANA

I SCI I LA NACIONAL

Oi: I AH'DICAI l RA

A QUIEN PUEDA INTERESAR

i i V
T Por medio de la presente, hago constar que el magistrado Julio César Emilio

Cañó Alfau.Juez presidente de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Distrito Nacional, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0156854-1, se desempeñó como coautor del área de Formación y
Capacitación de la Escuela Nacional de la Judicatura, durante el año 2023.

Adicional a su función de coautor, el magistrado Cañó Alfau realizó labores
docentes para la prueba escrita del Concurso de Oposición de Aspirantes a
Jueces y Juezas, durante el ciclo Julio-Septiembre 2023.

AENOR
CCSTIÚN

OELACALIOAO

rtomi

Hecho y firmado a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo, Distrito
Nacional, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año dos mil
veinticuatro (2024).

(Documento firmado electrónicamente)

Ellys Coronado Pérez

Subdirectora

J4.rr\ —

PODER JUDICIAL 1 REPÚBLICA DOMINICANA
Ellys G. Coronado Pérez

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:

https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/CH0D-40OY-RM03-DZCJ
*6^

iB

O
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
REPUBLIGA DOIMINICÁNA

\
I

)

) I

\

c

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA'

)

V

(
l

■ I
II

)
1

I

é/ á/'íccu-fo^ c/e^a 'Wo/iá^cifaccá/^ ¿/e /a ^e/iá^/¿ca 3^e>^¿/t¿ca/^,
^c¿^¿c¿<z^^ e^' c¿e ^ci^ccca^

'J

áe

) .

¿nco^/yic^Á'ei a áz '^a/'z’ez’Or a:
{

)

>

I

) \
1

)'
) A7?^^ a ^ ^' éáo/c¿c¿c^/t JVc: £S/-É6^0'/ </e e/e a¿f/‘¿/f c/ef ¿00'/.

-  ’ • ■ ^ i ‘

Q^cuO? e/i S^/i/c^ Q^¿á//‘¿/o jVac¿<>/ia^ Q^c
.S7 c^/ned tíé áá/^¿/¿/e/a/ie^ 200/ /OS'f/e ái ^/2z0^i^ezic/ezic¿a ̂  /S/ eü ^
^ed/euzf'accO/i.

ce^n.^
1

o/ru/uca/ia.

I

) \
I

K

*<

)■

)  ■

>  .

>

y
)

j.

) I
j'^̂¿¿^oro ^áoi

ret/a'Corte de Justicia
i

> ' O/'i
u

I

Presidente de la;
57

; 7. .• ^

i

!

r> .^¿z-eccíO/t ^ezi^z-a/¿e ̂  ̂ a^/'ez’a^^ic/lcia/'
1  10 jV'úmez'ú 120 ,

j

)
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Director C^néral de Ja Carera Judicial
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Consejo del Poder Judicial
Repiíbuca Dominicana

17977Núm.

26 MAR 2012

Magistrado
Julio César Cañó Alfáu,
Juez Tercer Sustituto de Presidente

y Presidente de la Primera Sala de la
Cámara Penal de la Corte

de Apelación del Distrito Nacional.
Su Despacho.-

Honorable Magistrado:

Mediante la presente se le informa que el Consejo del Poder Judicial en su
sesión celebrada el jueves veintidós (22) de marzo del corriente, según
consta en su Acta núm. 14/2012, DECIDIÓ, en virtud de lo establecido por
el artículo 156 numeral 1) de la Constitución de la República, los artículos 8,
numeral 3) y 28, numeral 2), de la Ley 28-11, Orgánica del Consejo del
Poder Judicial, presentar su candidatura por ante el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia para ser promovido de Juez Tercer Sustituto de Presidente
de Cámara y Presidente de la Primera Sala de la Cámara Penal de Id Corte
de Apelación del Distrito Nacional a Juez Presidente de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Distrito Nacional.

Atent/tim^te,

Lie. Edgar/Torres Re:
Seermano General./

ETR/agl

Av. Enrique Jiménez Moya, esq., Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza,

Maimón y Estero Hondo, D, N. • Tel.: 809-533-3191  • Email: consejopoderjudicial@suprema.gov.do
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1

Suprema Corte de Justicia1

) t¿t

)

)

13143) DGCJNúm,

)

IOMaH)

)

) Doctor

Julio César Cañó Alfau
Juez de la Primera Sala,
Cámara Penal de la Corte de Apelación
Distrito Nacional

Su Despacho

)

) \

)
' N.

)

)

Asunto: Ascenso)

)
Honorable Juez:

Se le comunica que la Suprema Corte de Justicia, resolvió
mediante Acta Número 9/2011, de fecha 3 de marzo del año en
curso, ascenderlo como Juez Tercer Sustituto de Presidente y
Juez Presidente de la Primera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Distrito Nacional, con efectividad al 7 de
marzo del 2011.

)

)

>

)

)

)

Atentamente,

)

)
Pal lo I. Gár ddo Medina

)

PIGM/IPS/td/ro

)
Pena! ds !a

)
— —

'V

)
} ■ ■■

J

)

)

) Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan De Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, R. D. • Tel.: 609-
533-3191 Ext 2082 - Fax 809-534-7037- www.suDrema.oov.do • E-mail: suprema.corte@codetel.netdo



■’H—" •.

'm'h \n [^.’«1 ;:<] .;:í1
IWK : l«::l Xk xi;

í:
j

s

5í;:i|íKi
"ií:

m
S\ii^

m*\ V.
il

61 Senado
/iV 4

3í:r<

3Í? £n nombre ele la 'República
Visto <S^ ■6-yijC¿^<LZ> , cíe! artícuIo-¿^-de la Bonstitución, ha nombrado al Giudadano

1 V
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'^^aü r/&'£í A^cjJenoxyGj’ ■

m
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Ôc (5¿£ &¿cO, ¡^̂CL^mAAíXJi; ¿é:2

'=i?l T en tal virtud y para los fines legales se le expide el presente nombramiento efectivo el
día lomCb Jksi¿y^C¿j>V

M
X*/

Vi

•yiÉriAn^rYllAü^la 5al<i di 5«>oti« del Senado el día—^ .del mes de.'Di enll
a:í

^ (¥i de la Indet>endenaa,d. Íl2. Je la 'Restauración,
rji
«

£1 'President*M
2 9'a'Registrado al J{o.

del Libro a

¿¿s:S*crtt3iws.

^ÍOMM-O. .0'Ui 'Q

¿\yudanu de‘Secretaría y ft/í
de loj Oficinas mi Senado y1
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a Senado
I,'

3^'ií^
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RepúlDlica Dominicana
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

SANTO DOMINGO, D= N.5

... n j Q1021f’AT-J.

Señor

DR. JULIO CESAR CANO AliPAU.

Ciiiáad

\

Para su conocimiento y fines que puedan interesarle, plá

ceme comunicarle que el Ciudadano Señor Presidente dé la Repátli-
de fecña

29 de octuLre de 1989430-89ca, por Decreto No,

le ha concedido el exequátur que lo autoriza para que de acuerdo-

con las leyes y reglamentos correspondientes, usted pueda ejercer
)

)

la profesión de NOTARIO-PUBLICO de SANTO DOMINGO.)

i

Cúmplenos asimismo solicitarle el envió, a este Despacho -

lo antes posible de dos (2) fotografías tamaño 2x2 para ser adhe

rida a sus tarjetas de registro depositada en esta Procuraduría.

)

>

)

>

Muy atentamente,)
V.

>

D’RA. ANA-^<áNDHEA LArÍ<P§í1AN , i;
Abogado Asis/téñte .dié3h*8rpcú^áor

// - ̂

e

}

> neral,

AALG/jac.
yr.-,.

) illi

:  .ASESOR :.|yRimpo,
OJi!

> \  ■
V- ^

í2'' • 4 /f-
) \

)

PAZ: -

)

)

)

)



■■■'■■ i.i'iiv'. •■ ■ ■■ ■

iiji;

)

.1- •■..A’/ys f.iJ
i/

At’'
.'U'V£i'.Os ■/• • •
^ '

'A'
;a

t:\

):

>  ■
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD

DOMINICA NA) REPUBLICA

lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
EN NOMBRE .de la REPUBLICA

yt
)  :

)

)

)
= ^or .anto ei ciadadaw

)

ceane Las condiciones requeridas por La ,L.ey para e

omhrddo Motario ‘PúLlico del

ejercicio delL

n

y

V :
S notariado, queda por La presente

)  ■■■

2=^)  . ■«I

Santo Domingo Distrito Nacional Capital de la ^Repúblicay\i Dado ■ en

r = Dominicana a días del mes da¿os <L

)  • ■'

= del año mil noOecieníos .de la Independencia,)

) (

da la Resiaucacián

y

i
tsidente

)  ■ ■::
)

p: Rejisfcado

Latea A. folio—L2l2. Ho.::^-Cj3z2-
er. el Libeo de nombramientos.

)  :■,

)

>

) ■

)

)

)  ;
^iiiiiiiiiHiiiiiiiiiiuiiniinMiMuraaMiMmiiiiinDraiiiiiiiiiiiiiiaiiHiiiHiniiHin^^^>

)

j

)

)

j

)

)



l

República Dominicana

PODER JUDICIAL

CÁMARA PENAL DE LA CORTE DE APELACIÓN DEL DISTRITO NACIONAL

Santo Domingo, D. N.
9 de Marzo del 2017.

Cámara de Cuentas

De la República Dominicana
A la

Mag. Julio César Emilio Cañó Alfau
Juez Presidente de la Cámara Penal

Corte de Apelación del Distrito Nacional.

Del

Remisión documentos Paitantes.Asunto

Lo indicado en el asunto.Anexo

Por medio de la presente remito los documentos Paitantes de mi
declaración jurada de patrimonio, correspondientes al acto notarial sobre ingreso de la Señora
Caroline del Carmen Roldán Pérez y copia de la matrícula No. E0053941, del vehículo marca
Toyota, modelo Highlander, año 2008, a los fines correspondientes.

Sin otro particular,

e;
JULIO

/  CÁAUR.A DE Cuentas

-■;’-^íí^^lv¡-aó,>yF,s.cabzaa6n

'A MvCíÓM J'URADADECO

nej. F
JCECA/aymg.

ill
w

Noni.bre;

Fscha: _

Hora: uTi .
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C,AM'*>HA í>h Ci r . A.S

OFICINA DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL PATRIMONIO DE LOS FUNCIONARIOS PÚBI ICn»;
CONTROL DE DOCUMENTOS PENDIENTES

NOMBRE DEL DECLARANTE:

INSTITUCIÓN:

CARGO¿^^-^
TELÉFONOS:^,
FECHA: ^/^ / / Q-
NOMBRE DELTIEPI^ESENTANTE

—T-r—T— (
,  -'^yyy /rr^'xy

jyíh^ I

Los documentos indicados a continuación son anexos obligatorios para el recibo definitivo de la
Declaración Jurada de Patrimonio:

SECCIÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES

o  Copia de la cédula de identidad del declarante

o  Copia de pasaporte completo del declarante

o  Copia del acta de matrimonio o declaración de unión libre

o  Original de la certificación laboral que indique el monto del salario devengado y
Remuneraciones

o  Copia del decreto de nombramiento si aplica

□
□
□
□

□
OBSERVACIONES

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES

o  Copia de certificados de títulos de propiedad o actos de compra y venta
o  Copias de matrículas de vehículos
o  Copia de permisos de porte y tenencia del MIP
o  Fotocopia de certificados de título de propiedad de bienes muebles registrables de

Cualquier tipo.

□

□

OBSERVACIONES c
7

7

SECCION 3. SEMOVIENTES Y PRODUCTOS AGRICOLAS

o  Fotocopia del contrato compra-venta por medio del cual se adquirió el bien o fotocopia de
recibos de entrega de valores o pago por concepto de compra de dicho bien. \ '

iL'
it

OBSERVACIONES

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES ~

o  Copia acto notarial, sentencia, declaración sucesoral o certificación pago impuestos DGII

OBSERVACIONES

□

1
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C vM AK^ i'J i.\ t As

SECCIÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES

o  Original o copia certificación bancaria de activos y pasivos
o  Copias de certificados de inversión u originales de certificaciones de instituciones

o  Documentos sobre capital invertido en empresas  u certificaciones originales
o  Documentos, contratos, letras de cambio o títulos

□
□
□
□

OBSERVACIONES

SECCIÓN 7. INGRESOS

o  Copias de documentos, recibos u originales de certificaciones sobre ingresos,
salarios o ingresos varios,

o  Copias documentos de designación en Juntas o Consejos Administrativo

accesorios a

□

OBSERVACIONES,
^ 22

im

SECCIÓN 8. PASIVOS

O  Documentos sobre deudas □

OBSERVACIONES

SECCIÓN 10. PÓLIZAS DE SEGUROS

o  Copias de contrato de pólizas de seguros o copias marbetes de seguro de Vehículos. □

OBSERVACIONES

OTR^OBSERVACIONE^

i 1

A^ALISTAlpk RECEPCIÓN
809-682-3290 ext. 2103 í

D ACLARANTE O REPRESENTANTE

NOTA: Este documento y la constancia de recibo incompleta deben ser presentados en original al momento
de depositar los adjuntos señalados (en caso de que aplique). La Declaración Jurada recibida
documentos incompletos puede ser devuelta o solicitada su rectificación si se verifica, de conformidad con
los soportes documentales depositados con posterioridad, que existen incongruencias de los datos entre las
informaciones vertidas en el formulario con las presentadas en dichos soportes documentales.

con

2
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República Dominicana

PODER JUDICIAL

CÁMARA PENAL DE LA CORTE DE APELACIÓN DEL DISTRITO NACIONAL

Santo Domingo, D. N.
08 de Marzo del 2017.

Lie. JUNIOR R. RAMOS BÁEZ
Encargado de la División de Registro de Personal
Su Despacho.

Al

Declaración JuradaAsunto

Declaración Jurada y Constancia de RecepciónAnexo

Adjunto a la presente, remito la Declaración Jurada de Patrimonio
del suscrito, con la constancia de recepción de la Cámara de Cuentas de la República
Dominicana marcada con el número de registro 5373 de fecha siete (7) de marzo del 2017, a los
fines correspondientes.

Atentamente,
j/-f

•

JULIO C&S^p¿£lO CANP ALFAÜ
//^uez /

. to
C^i

ma

JCECA/aymg

A.-,
-•vi.*/ •Pí£2

I^RíSsDBTfi'

■  ÍA-

cr>

j■ O
-o

CP \

co
rr'
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\

V
\ co



República Dominicana

PODER JUDICIAL

CÁMARA PENAL DE LA CORTE DE APELACIÓN DEL DISTRITO NACIONAL

Santo Domingo, D. N.
7 de Marzo del 2017.

Cámara de Cuentas

De la República Dominicana
A la

Mag. Julio César Emilio Cañó Alfau
Juez Presidente de la Cámara Penal

Corte de Apelación del Distrito Nacional.

Del

Declaración Jurada.Asunto

Formulario Declaración Jurada de PatrimonioAnexo

Por medio de la presente y en virtud de las disposiciones de la
Ley 311-14, le hacemos entrega de la Declaración Jurada de Patrimonio del suscrito, a los fines
correspondientes.

Sin otro particul^L
- ..U

o

Ot'o cANá^^^r
feside'fite ül'

ÍAR L
o.

Jui
■cIi, ■ •

)

S-’jTlíVR
OECL-A

Hombre:

Fecha: ,
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CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos

s.
ií ? I

QUIEN SUSCRIBE, JOSEFINA ADELA DOMINGUEZ SERRANO DE VALETTE EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA,
HACE CONSTAR QUE EN ESTA FECHA: 07-inar-2017

EULA SEÑOR/A: JULIO CESAR EMILIO CANO ALFAU

PORTADOR/A DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.: 00101568541

HA PRESENTADO SU

DECLARACION JURADA POR:
XDesignación Cese Actualización

Institución: SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Cargo: JUEZ PRESIDENTE CAMARA PENAL CORTE DE APELACION DISTRITO NACIONAL

Fecha de designación, cese o actualización: 12-01-1985

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION POSTERIOR PARA COMPROBAR SU
VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311-14 SOBRE
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO.

máÉém

7
RECIBIDO POR: Preparado por:

JOSEFINA ADELA DOMINGUEZ SERRANO DE VALETTEDORIS PUJOLS

Cédula: 0i300i46i4

En condición de: REPRESENTANTE

Dada en Santo Domingo, D.N. Rep. Dom., a los siete (07) dias, del mes de marzo del año 2017.

GAMAPA de CaJEK'TAS
DE refOplíc.’. ll^mínic.ana

valuacicn y Fiscalización
Je los F'.irirj.:
FjACiON XiE

Olí''03

dei Patrnní Públicos

eDEC

Hombre:

G:
Fecha:

Hora;

Página 1 de 1
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CÁMARA DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

HAGA REFERENCIA A ESTE NUMERO PARA CONSUI^AS/ I
Número de registro: 003527/2017 \ / /

Fecha y Hora de registro: 07- mar-2017 14:43:46 ^
Funcionario Recepción: Mejía Antuna, Clacilza "J
Cantidad de Anexos: 1 ^

Área de Destino: Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos
Funcionario Responsable: Medina Pimental, José Augusto
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w I Consigo DEL Poder Judicial
Poder Judicial • República Dominicana

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA Y CARRERA JUDICIAL ADMINISTRATIVA
DIVISIÓN DE REGISTRO DE PERSONAL

CERTIFICACIÓN

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

Certificamos que el Dr. Julio C. Cañó Alfau, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 001-0156854-1, labora para el Poder Judicial desde el día doce (12) del mes de

enero del año 1985. Actualmente desempeña el cargo de Juez Presidente de la Cámara Penal

de la Corte de Apelación del Distrito Nacional desde el día primero (1) de mayo del año 2012.

A continuación se detallan los ingresos y deducciones:

■y .^DEDUCGIONES CRDS)- -
Descripción Monto Descripción Monto

Seguro Médico 3644.00Salario Mensual 182,200.00
Impuesto Sobre la Renta 32,054.81

Asignación de Combustible 12,000.00 Savica
25.00

Fondo de Pensión y
Jubilación

Especialismo 30,000.00 5,429.56

TOTAL DEDUCCIONES
41,153.37

TOTAL BRUTO 224,200.00

TOTAL NETO 183,046.63

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, el día primero (1) del
mes de diciembre del año 2016.

lie. Yunio
/

Encargado
\

990

Calle Hipólito Herrera Billlnl esquina Juan B, Pérez, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, R. D.
Tel.: 809-533-3118 Ext. 370 - Fax: 809-533-5036* www.suDrema.aov .do • E-mail: into@suprema.gov.do
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Negociados & Seguros, SRL
Corredores de Seguros

CERTIFICACION

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

Por medio de la presente les . "
asegurado con nosotros el siguiente

informamos que actualmente está
como sigue:vehículo.

POLIZA :

COMPAÑÍA ASEGURADORA:
VIGENCIA :

#AUTO-18040

SEGUROS SURA

M^ZO 31, 2016/2017

REFERENCIA

TIPO

MARCA

MODELO

#30

CTEEP

TOYOTA

HIGHLANDER

2008

#JTEDS43A502022885
RD$857,375.00
RD$45,815.07

ANO

CHASIS

VALOR ASEGURADO

PRIMA ANUAL

En santo Domingo, D.N
del año -^17 .

... O s Trece días del mes de Enero* /

"•fe:-!
A

i.

.fvtu-

ingrid;:b^gí[E ’ de morales
Dp-fo". Técnico

RKC: 1-01-56150-5C/Gustavo Mejia Ricart #57, Edificio V.I.P. Plaza, Ens. Naco, Tcl. #(809) 549-7664, Fax #(809)227-1001
E-Mail: nscgurosw claro.nct.do
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DJP-010876
CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

JULIO CESAR EMILIO CANO ALFAUFuncionario

Cargo

Institución

Fecha Designación

JUEZ PRESIDENTE CAMARA PENAL CORTE DE APELAi

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

12-01-1985 Tipo de Declaracn

JONAL

Cb

ih gl
T  CO
U Qv cí>

%

311^4

<V

SECCIÓN 1. DATOS PERSONALES Y FAMILIARES
1.1. Datos personales de declarante

Cédula : 00101568541 Pasaporte

Segundo nombre

Segundo apellido

Lugar de nacimiento

Sexo

Tipo comunidad Conyugal

Primer nombre : JULIO CESAR EMILIO

Primer apellido

Fecha de nacimiento : 19-01-1961

: DOMINICANA

: CASADO/A

Régimen matrimonial : COMUNIDAD DE BIENES

:DERECHO

:CANO

Nacionalidad

Estado civil

Profesión

aí-eau
f

EIST

I lAttuSil
decída

^6cr,a: _
A.

Domicilio (calle)

Apartamento

Apartado postal

Teléfono

¿2: RAMON CORRIPIO Número

Sector, barrio, urb. res.

Domicilio profesional

Celular

Correo electrónico

era:

.NTOT

: HIPOLITO HERRERA BILLINI ESQUIN

: 8099163604

: JCANO@PODERJUDICIAL.GOB .DO

Domicilio donde recibir notificaciones : CALLE HIPOLITO HERRERA BILLINI, ESQUINA JUAN DE DIOS VENTURA SIMO, EDIFI

: 6-A
J

: 10119

: 8092279237

Fax

1.2. Antecedentes laborales

Institución Laboral
.» i - -i/

02-2017

fc»,'.

-T Fecha Énfráda /r Descripción Cargo
T.T'

Cargo.^Vli•i'
L

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 01-1985 JUEZ(A) JUEZ

1.3. Datos personales del/la cónyuge o compañero/a
Cédula 00100987825 Pasaporte

Nacionalidad

Primer nombre

Primer apellido

Domicilio

Institución laboral

DOMINICANA Segundo nombre

Segundo apellido

Profesión

DEL CARMEN

PEREZ

LICENCIATURA EN IDIOMAS

Domicilio profesional : RAMON CORRIPIO,^0. 28, APARTAMENTO

CAROLINE

ROLDAN

RAMON CORRIPIO NO 28 APAR

c:?
oCALLE RAMON CORRIPIO NO. 2

1.4. Datos de los ascendientes i ±

l ■■ j

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a

estar soportadas con los documentos correspondientes
fecha de-T^resentación y

/
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♦

CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

7

^^cj^dientes
USTO CESAR CANO GONZALEZ

lAx^Ps

‘  CIUD'^'' ■

Nomb^/
Domicilio-

Cédula padre ;

Pasaporte

NOVive

Cédula madre : 00109117242Nombres de la madre : ALT AGRACIA ALFAU VDA CANO

: a PROLONGACION CIERVAS DE MARIA NO PasaporteDomicilio

Vive SI

1.5. Datos de los/as descendientes

•
Entidad donde laboraíJ'ÍL ' Cargo . ■ ' Descripción Cargo

ABOGADO

LITIGANTE

I

io-f ■' 'MXédula;.'
imtl: r-

00117757740

•I

FecI e
Nombres: í' nacimiento,

r  , ¡. ,
19-01-1987 EMENEZ CRUZ PENA ABOGADO

<. 'i

W 4
f  - ■

JULIO AUGUSTO CANO
ROLDAN

--Í:

N/A N/A40221069442 DIANA CAROLINA CANO 16-06-1993 N/A
ROLDAN

1.6. Hermanos/as
■> 1.1.*^ ^... ^ ■ iV.-r í'n-'í ‘

I  1 Cédula:, : ’Cargoí?^.Ví^^ Descripción Cargo *r*jp' •'recnaw IdádJbhde íabors■»r-

ií d'"'

N/A02-05-1956 N/A N/ACESAR AUGUSTO CANO
ALFAU

40225909452

,4.-.

DIRECTORA DIRIGIR EL
COLEGIO

'medicina ‘
HIPERB ARICA

NANCY PATRICIA CANO
ALFAU

13-11-1965 COLEGIO NEW
HORIZON

00100663319

MEDICO16-07-1971 CONSULTORIO
PRIVADO

00101157923 EDWARD AUGUSTO CANO
ALFAU

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES
2.1. Inmuebles

Monedi' - Valor
200,000.00

*■

ír' PaiS .
•'' :>K' "

PARCELA 427 REPUBLICA
D.C. #2 LAS
MATAS DE
FARFAN

Ubicación-J^p v-.JJ•-U, a
D

i

RU
DOMINICANA

4 i'

Tipo de-
inmueblé /i’

Fecha
adquisición

20-06-2011

estino'Certificado*Propietario/a ^ ^
L» „-*> «í.

JULIO CESAR
CANO ALFAU

E  ' -í.  . . 4
>í

RAL PESO
DOMINI
CANO

PARCELA

OBSERVACIONES:

EL PORCENTAJE CON RELACION A LA CO-PROPIEDAD ES EN PARTES IGUALES ENTRE LOS HERMANOS. ES
UN BIEN ADQUIRIDO DE MI PADRE, CON FONDOS PROPIOS DEL DECLARANTE.

2.2. Vehículos de motor

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes
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DJP-010876
CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

MarcaTipo

.-“15

Fecha

adquisición
-*

30-11-2007

f

Propietario/a

JEEPETA TOYOTA

■-

Modelo

:Ar:-.rt

JULIO CESAR
CANO ALFAU

HIGHLANDE 2008 0053941
R

2.3. Armas de fuego y otras
No aplica

2.4. Otros bienes muebles

"* Tipo de bien Moneda nValoré íí;:f •

ELECTRODOMÉSTICOS PESO DOMINICANO 400,000.00

MUEBLES DEL HOGAR PESO DOMINICANO 400,000.00

200,000.00

To^oo.oo

OBRAS DE ARTE (PINTURAS, ESCULTURAS, ENTRE OTROS)

JOYAS/RELO'JES

EQUIPOS DE cómputo ' '
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES

PESO DOMINICANO

PESO DOMINICANO

PESO DOMINICANO 45,000.00

PESO DOMINICANO 60,000.00

2.5. Bienes suntuarios
No aplica

OBSERVACIONES:

SECCIÓN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES
3.1. Detalle de patrimonio en semovientes (crianza de animales)
No aplica

OBSERVACIONES:

3.2. Detalle de patrimonio en productos agroindustriales
No aplica

OBSERVACIONES:

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES
4.1. Derechos sobre sucesiones y donaciones

padre'
t

‘Y
15-08-2014

Nombré;dé causante o donante
i  r

i  “

Jí

3,000,000.00

Monedal :a]
■^1

i- ..

AUGUSTO CESAR CANO
GONZALEZ

PESO DOMINICANO

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes
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d

DJP.010876 CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

VOS NACIONALES E INTERNACIONALES
v\

SECCI
tp- i%^¿^ctos bancarios5.1.Infor

* % ^ ^
5.2. Certifl^^s d¿

5.3. Capital inverUHó*

NK,No aplica p

No aplica

OBSERVACIONES:

5.4. Cuentas por cobrar
No aplica

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES

6.1. Activos sujetos de embargo u oposiciones
No aplica

SECCIÓN 7. INGRESOS

7.1. Ingreso por salario

Monto Salario Dedu^^iones^i;. i.
Brüto ’ ' ' deley V. ' deducciones

J.Í <((>’

■' > ''

Otras /

■

Monto Salario
Neto!

*-■' ^ í-

Declarante y/o il*
•r <Institución' v. Moneda

cónyuge i. ■ii
iísasKítí.' ■ 'iíiSüdk:

183,046.633,644.00224,200.00 37,509.37JULIO CESAR SUPREMA CORTE DE PESO DOMINICANO
CANO ALFAU JUSTICIA

90,000.0010,000.00 0.00100,000.00PESO DOMINICANOCAROLINE DEL EJERCICIO
CARMEN ROLDAN PROFESIONAL
PEREZ INDEPENDIENTE

7.2. Ingresos varios
No aplica

7.3. Ingresos por membresías en juntas o consejos administrativos
No aplica

SECCIÓN 8. PASIVOS
8.1. Préstamos u otros pasivos (deudas)
No aplica

SECCIÓN 9. GASTOS
9.1. Gastos varios

í:Moneíá "Í^P
.T.7-“ JiS*.'.!...’-. ■.P.t

"i.
*  ’ Mohto-
i  . • • . ..: «v-: Tipbjie"gas^f? ■<

fr ‘v /‘i^
;Pr. ■ S.-

GASTOS POá ALIMENTACION
t.- ■7 •XU- 1?

60,000.00
S'

-  -f

PESO DOMINICANO

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes
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DJP-010876
CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-14)

• i'

.Moneda.?'»'^ ' •-
Vr.íí.í.'S» ís;s¿i¡it.

} Tipo de gastcrj^:^
GASTOS POR MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS (PERSONAL PESO DOMINICANO
DE CONSERJERIA, SEGURIDAD, AREAS COMUNES,ECT.)

fc

GASTOS POR SALUD PESO DOMINICANO

PAGO DE MEMBRESIAS (CLUBES, GIMNASIOS,ECT.)

PAGOS DE SERVICIOS PUBLICOS

PESO DOMINICANO

PESO DOMINICANO 15,000.00

SECCIÓN 10. PÓLIZAS DE SEGUROS

10.1. Detalles de pólizas de seguros
7

Institución aseguradora^ No. de póliza >*-; ̂
AUfo-1804o" 31

’'5'''^BIeri asegurado’**"'^' .ll’^/MónedaílTife Monto asegurado.;' Fecha
r

VEHICULONEGOCIADOS &

SEGUROS, SRL.

CORREDORES DE

SEGUROS

-03-2016 PESO

DOMINICANO

857,375.00

Las informaciones suministradas en este formulario deben consistir en datos actualizados a la fecha de presentación y
estar soportadas con los documentos correspondientes
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Yo. , declaro bajo fe del juramento
que lo^ datos consignados en la presente declaración oe patrimonio son correctos y que no he omitido ni falseado
dato alguno, siendo en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de verdad.
Además, reconozco que la comprobación de cualquier inexactidtud u ocultación en las informaciones ofi'ecidas
por mi en este formulario, podría acarrear el sometimiento a  las sanciones que la ley 311-14 sobre Declaración
Jurada de Patrimonio establece en sus artículos 14, 15, y 18 (l).

Fecha

V

1 Notario Público de los del
^  . certifico V doy fe que por ante mí compareció el(la)

señorial de generales que constan en el acto

dC^las cuales he comprobado al presentarme su cédula de identidad y electoral, y ha estampado su firma en

\

que antece

todas las páginas de este documento, declarándome que así lo hace por estar conforme con el texto del mismo y que
esa es la forma que acostumbra a hacerlo en todos los documentos.
En la ciudad de

Dominicana, a los^ (

públicos como privados.
^ - ., República

1 del año
Provincia;,

_) días del mes de

(.

Doy Fe,

nciones por omisión. ET servidor njiMico en funciones que esté obligado apresentar-deGlaración
moíikLy no obtepii5ere dentro jáéí plazo establecido en esta ley u omitiere declarar algún bien,

leJg^r grado, se^n sea el caso, previstas en la Ley No. 41-08, de Función Pública,
eámienfortle-datos. Quien en razón de su cargo estuviere obligado ley a presentar

declaración jurada de hier£s y falseare los datos que las referidas declaraciones deban contener, será sancionado con
prisión de uno/(l) aAÍos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mínimos del gobierno central.
Artículo 18./S^KÍiones por enriquecimiento ilicito. Los funcionarios públicos que resulten responsables de
enriquecimientefilicito serán sancionados con la pena de cuatro (4) a diez (10) años de prisión mayor, una multa
equivalente al duplo del monto del incremento, y la inhabilitación para ocupar funciones públicas por un periodo de
diez (10) años. Párrafo. La pena de inhabilitación de diez (10) años se impone como pena complementaria, cuyo
cumplimiento inicia a partir del termino de la sanción privativa de libertad impuesta. Las personas interpuestas que
resulten culpables de las infracciones atribuidas  a los funcionarios, serán sancionadas como cómplices de las
infracciones que resulten culpables.

(1) Articulo

ji^da de su patri
mcurrirá en faltas

Articulo 15. Delito de Fal

ives o



PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

TRANSPARENCV
INTERNATIONAL

PC7074/2023 16 de octubre de 2023

Señor

Julio César Cañó Alfau

Juez Presidente

Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional
Su Despacho. -

Distinguido Magistrado:

Desde Participación Ciudadana, movimiento cívico no partidista tenemos a bien
extenderle un cordial saludo.

El motivo de esta comunicación es informarle que usted ha sido seleccionado por
nuestra organización para recibir el Reconocimiento a la Integridad y la lucha
contra la corrupción 2023. Este reconocimiento es creado por Participación
Ciudadana, capítulo dominicano de Transparencia Internacional, para ser
entregado cada año, con motivo del Día Internacional contra la Corrupción,
establecido por la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Esta iniciativa
se fundamenta en la necesidad de estimular a las personas que, como usted,
dedican esfuerzos extraordinarios a luchar por la transparencia en la gestión
pública, la correcta administración de los recursos públicos y el combate a las
diferentes manifestaciones de corrupción en el país. Para la selección de la
persona a reconocer, se toma en cuenta la historia de vida del participante y los
aportes realizados para que la República Dominicana pueda avanzar en las
reformas que permitan un Estado en capacidad de rendir cuentas ante sus
ciudadanos/as.

El reconocimiento tiene además el objetivo de educar mediante el ejemplo y
buenas prácticas, presentando a los ciudadanos y ciudadanas modelos positivos de
conducta a ser emuladas y resaltar las virtudes ciudadanas que predicaron los
fundadores y héroes de la República y que promueve nuestra institución.

El acto de entrega de este importante reconocimiento está pautado para el jueves
7 de diciembre de 2023, a las 6:00 p.m., en el paraninfo Ricardo Michel de la
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales de la Universidad Autónoma de
Santo Domingo (UASD).

Con nuestra felicitación y la más alta estima, en nombre del Consejo Nacional le
saluda.

fOOH
r

Lizzie Sánchez Paailla

Coordinadora General
Santo Domingo

* !

LS/MM
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PARTICIPACION

CIUDADANA
movimiento cívico no partidista

Capítulo dominicano de

[ná
TRANSPARENCY
INTERNATIONAL
Ihp global coalition against corrupt¡ori

CERTIFICACION DE RECONOCIMIENTO A
LA INTEGRIDAD Y LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 2023

Por cuanto, PARTICIPACION CIUDADANA, movimiento cívico no
partidista, capítulo dominicano de Transparencia Internacional, creó en el 2009
un galardón a ser enQ-egadó cada año, con motivo dél Día Internacional Contra
la Corrupción, establecido por la Organización de las Naciones Unidas (ONU)
como estímulo y reconocimiento a los ciudadanos y ciudadanas que realizan un
esfiierzo extraordinario en la lucha por la transparencia, contra la corrupción y
la impunidad.

Por cuanto, dicho reconocimiento tiene además por objetivo educar mediante
el ejenqilo, presentando a los ciudadanos y ciudadanas, modelos positivos de
integridad ética que sirvan de estímulo al rescate de los más elevados valores
de la nación dominicana.

Por cuanto, PARTICIPACION CIUDADANA organizó una convocatoria
pública, presentándose varias candidaturas de parte de distintas comisiones.

Por cuanto, el Consejo Nacional de Participación Ciudadana designó una
comisión especial, integrada por: Nora Ehzabeth Sánchez, Ramón Stahn
Montero y Mirian Díaz Santana, responsables de depurar y evaluar los
expedientes y traimtar al organismo superior las candidaturas recibidas, con su
recomendación para su decisión final.

Vista, la resolución No.005/2023 del Consejo Nacional de Participación
Ciudadana, en sesión celebrada el 18 de septiembre del 2023, en la cual se acoge
la recomendación de la comisión evaluadora, atendiendo a las ponderaciones
recibidas y tomando en cuenta las bases del Reconocimiento.



CONSIDERANDO, que el roagistrado Julio César Cañó Alfau, ha dedicado
más de 35 años al ejercicio de la judicatura, destacándose en cada una de las
posiciones desempeñadas por su ejercicio de integridad, ética y eficiencia,
contribuyendo al fortalecimiento del sistema de justicia en la República
Dominicana.

CONSIDERANDO, que Partícipacióñ Ciudadana, desde su fundación, ha
situado el fortalecimiento y la confianza del sistema judicial como uno de sus
principales objetivos y que, en los actuales momentos, el país necesita enviar
un mensaje de que es posible ejercer la carrera judicial con honor, integridad y
eficiencia.

POR TANTO: EL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA OTORGA AL MAGISTRADO JULIO CÉSAR CAÑÓ
ALFAU EL RECONOCIMIENTO A LA INTEGRIDAD Y LUCHA
CONTRA LA CORRUPCIÓN 2023, POR UNA CARRERA JUDICIAL
APEGADA A LA INTEGRIDAD Y COMPROMETIDA CON EL
ANHELO DE JUSTICIA QUE RECLAMA EL PUEBLO
DOMINICANO.

En la ciudad de Santo Domingo, República Dómmicáñá, el día 7 de diciembre
del año dos mil veintitrés (2023).

Por el Consejo Nacional

Coordinadora General



Poder JuDiciAi.
RI-IPOBIJOV 1)0^^1NIC\J^■A

El Consejo del Poder Judicial recononce la trayectoria, integridad, lealtad y buen desempeño en
el servicio ofrecido a los usuarios de nuestra institución, por lo que le otorga el certificado de:

LA ORDEN AL MÉRITOcc ?>

,N MeJÍA
Presidente de la Suprema Corte de Justicia y del Consejo del Poder Judicial

Dr. MariaíÓo Ge:

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República'Dominicana,
a los7 días del mes de enero del año 2017, año 173 de la Independencia y 153 de la Restauración.



^MAP
MINISTERIO DE

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

PRESIDENCIA

DE LA REPÚBLICA Avanzamos para ti

MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
OTORGA ESTE

Certificado
A: JULIO CÉSAR EMILIO CAÑÓ ALFAU

PODER JUDICIAL

Por haber servido al Estado Dominicano por veinticinco (25) años o más,
con lealtad, honradez y eficiencia.

En virtud de lo establecido en la Ley No. 302 de fecha 19 de mayo del 1981,
que instituye el “Día del Servidor Público”.

I

Dado en Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a ios 29 días del mes
de enero del año 2015,

REGISTRO NO.; 1310-2014-1-825

d_ic. Ramón Ventura Camejo
Ministro de Administración Pública


